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DECRETO Nº 432 
Resistencia, 16 de Marzo de 2020 

VISTO: 
El Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, de fecha 12 de marzo de 2020; los Decretos 

Provinciales Nros.368/2020, 429/2020, 430/2020; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Nacional N° 260/2020, establece una serie de disposiciones, referidas a todos los aspectos 
que tienen que ver con la emergencia, abarcando temas como: facultades de la autoridad sanitaria; información diaria sobre las 
"zonas afectadas" y la situación epidemiológica; zonas: afectadas por la Pandemia; información a los efectores de salud; control y 
abastecimiento de los insumos críticos; acciones preventivas, como el aislamiento obligatorio; obligación de la población de reportar 
síntomas; suspensión temporaria de vuelos internacionales de pasajeros provenientes de las "zonas afectadas"; actuación e 
intervención inmediata de los diferentes Ministerios; adquisición directa de bienes, servicios o equipamiento necesario; contratación 
de profesionales, incluidos jubilados, retirados y técnicos en salud titulados en el extranjero; entre otras; 

Que por Decreto N° 368/2020, se dispuso en la Provincia, la implementación de protocolos de vigilancia 
activa, siguiendo los lineamientos internacionales y nacionales al respecto, los cuales deben adecuarse al contexto epidemiológico 
mundial; 

Que por Decreto N° 430/2020, el Poder Ejecutivo; de la Provincia adhiere en todos sus términos al Decreto 
de Necesidad y Urgencia, estableciendo su aplicación obligatoria en todo el territorio provincial; 

Que por Decreto N°429/2020, se crea la Comisión; de Seguimiento por Emergencia Sanitaria en la esfera 
del Poder Ejecutivo Provincial, e integrado por un representante del Poder Legislativo, del Superior Tribunal de Justicia, y de 
organismos e instituciones públicas y privadas; 

Que como resultado de la primera reunión de la Comisión .de. Seguimiento mencionada en el párrafo 
precedente, ante la evolución de la situación epidemiológica, se ha acordado la adopción de un protocolo unificado de actuación, 
conteniendo medidas rápidas, eficaces y urgentes, consensuadas y basadas en evidencia científica, que se sumarán a las ya adoptadas 
desde el inicio de tal circunstancia; 

Que la presente medida, se efectúa en el marco de las atribuciones conferidas por el Artículo 141 de la 
Constitución de la Provincia (1957-1994), y será refrendada en acuerdo general de Ministros; 
Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
DECRETA: 

Artículo 1°: Apruébese el Protocolo Unificado de Actuación, para la etapa de contención de la emergencia sanitaria por Coronavirus 
-COVID 19- que como Anexo forma parte del presente, y que será de aplicación obligatoria para los organismos, institutos y 
empresas que conforman la Administración Pública Provincial. 
Artículo 2°: Establécese que las medidas contenidas en el Protocolo aprobado en el Artículo precedente, tendrán vigencia a partir 
del día 16 de marzo de 2020 y hasta el 31 de marzo de 2020, plazo que podrá ser prorrogado si la Emergencia Sanitaria imperante, 
lo amerita. 
Artículo 3°: Desígnese al Ministerio de Salud Pública de la Provincia, como autoridad responsable de la aplicación del presente 
instrumento, con facultad para dictar normas aclaratorias, complementarias en caso de que la evolución de la situación 
epidemiológica así lo requiera. 
Artículo 4°: Instrúyese a los organismos centralizados, descentralizados y empresas del Estado provincial, a dictar dentro de los 
lineamientos establecidos por el presente, disposiciones particulares para la aplicación efectiva del protocolo, debiendo en caso de 
haber dictado medidas al respecto, revisar su contenido para adecuarlo al presente. 
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Artículo 5°: El presente Decreto, será refrendado en acuerdo general de Ministros. 
Artículo 6°: Remítase copia del presente, a la Cámara de Diputados de la Provincia para conocimiento y ratificación legislativa. 
Artículo 7º: Remítase copia del presente, al Superior Tribunal de Justicia, para conocimiento, ratificación y/o adhesión, por acordada. 
Artículo 8°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en forma sintetizada en el Boletín Oficial y archívese. 

Cr. Jorge Milton Capitanich 
Gobernador 

S/C                                                                                                                                                                        E:16/03/2020 
 
 

 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 
RESPECTO DE GOMEZ, EDUARDO ANTONIO (alias "TONI", D.N.I. N° 28.317.932, Argentino, Soltero, de ocupación Albañil-
Pintor, domiciliado en Calle Seitor N° 2132 - B° 13 de Diciembre, hijo de Gomez Pablo y de Ocampo Gregoria, nacido en 
Resistencia, el 18 de agosto de 1980, Pront. Prov. N° 0032393 Secc CF), en los autos caratulados "GOMEZ, EDUARDO 
ANTONIO S/ EJECUCION DE PENA (EFECTIVA-PRESO)", Expte. N° 253/17, que en fecha 27.11.2019 se ha dictado la 
Resolución N°591, que en su parte pertinente seguidamente se transcribe: "...AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... 
RESUELVO: I)DEJAR SIN EFECTO la declaración de Rebeldía dispuesta en fecha 01.03.2019 respecto del condenado GOMEZ 
EDUARDO ANTONIO por haber sido habido (art. 86 -últ. parr.- Cód. Proc. Penal), como así también su pedido de captura.- II) 
REVOCAR LA LIBERTAD CONDICIONAL concedida a EDUARDO ANTONIO GOMEZ, mediante Resolución N°32 de fecha 
20.02.2018 de este Juzgado de Ejecución Penal, por aplicación del art.l5 del C.P.-III) PRACTICAR NUEVO COMPUTO LEGAL 
DE PENA.- IV) DISPONER LA ANOTACIÓN CONJUNTA DEL CONDENADO GOMEZ EDUARDO ANTONIO, OFÍCIESE 
al JUZGADO CORRECCIONAL N°1 con el fin de su anotación en el legajo del condenado EDUARDO ANTONIO GOMEZ que 
se encuentra detenido en la Comisaría Quinta de ésta ciudad.V) SUSPENDER la supervisión de las normas de conductas ordenadas 
al Servicio Social del Poder Judicial y el control del Centro de Liberados dispuestos en el Fallo que se ejecuta.-IV) NOTIFIQUESE, 
registrese, protocolícese.-Fdo.: Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini- Juez - Dr. Luis Pedro Cabrera. Secretario. Juzgado de Ejecución 
Penal N° 1.-  

Luis Pedro Cabrera 
Abogado – Escribano Secretario 

S/C                                                                                                                                                                    E: 06/03 V: 16/03/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 
RESPECTO DE JOSE WALTER AYALA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI N° 31.627.369, nacido en RESISTENCIA, el día: 
07/12/1984, de 34 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: MZ. P PC. 11 BARRIO 
CIUDAD DE LOS MILAGROS BARRANQUERAS, hijo de JOSE LUIS AQUINO y RAMONA SALVADORA AYALA, 
Prontuario Prov. 49389-CF, Prontuario Nac. T3452340, en los autos caratulados "AYALA JOSE WALTER S/ EJECUCION DE 
PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. N° 28514/2019-1, se ejecuta la Sentencia Nº 106 de fecha 28.06.2019, 
dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, 
Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) UNIFICAR las CONDENAS impuestas a JOSE WALTER AYALA, por Sentencia Nº 
200 dictada por esta Cámara Segunda en lo Criminal en fecha 06/10/2017 en la causa Nº 14470/2015-1, caratulada "AYALA, JOSE 
WALTER S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR LA SITUACION DE CONVIVENCIA (DOS 
HECHOS)", con la Sentencia Nº 58 de fecha 09/05/2013 dictada por este Tribunal en la causa Nº 1-36901/10 caratulada, "AYALA, 
WALTER JOSE S/ ABUSO SEXUAL SIMPLE, AGRAVADO -2 hechos en Concurso Real" de conformidad a lo dispuesto por el 
Art. 58 del Código Penal; e IMPONER a JOSE WALTER AYALA, la PENA ÚNICA DE OCHO (8) AÑOS Y SEIS (6) MESES 
DE PRISIÓN EFECTIVA, más las accesorias legales (art.12 C.P.) ello en cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. Superior 
Tribunal de Justicia, en Sentencia Nº 38 de fecha 28/02/2019, en sus puntos I y II (Orden Nº 197 Sigi),II) DEJAR SIN EFECTO la 
declaración de reincidencia efectuada a WALTER JOSE AYALA por Sentencia Nº 200 , en virtud de lo establecido por el art. 50 
del Código Penal y los considerandos que anteceden... ,Fdo.: Glenda Laura Vidarte Sanchez Dansey. Juez. Maria Fernanda Sanz. 
Secretaria. Cámara Segunda en lo Criminal.”.- Resistencia, 21 de febrero del 2020.-  

Dr. Luis Pedro Cabrera 
Secretario 

S/C                                                                                                                                                                     E: 06/03 V: 16/03/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 
RESPECTO DE NICOLAS NOEL PINTO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI N° 37.459.920, nacido en RESISTENCIA, el día: 
09/10/1993, de 24 años de edad, de estado civil: Casado, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: BARRIO INSSSEP - B° 
INSSEP, Mz62 - Pc 3 RESISTENCIA, hijo de PINTOS ALBERTO ALCIDES y VARGAS SUSANA BEATRIZ, Prontuario Prov. 
52090 CF, en los autos caratulados "PINTO NICOLAS NOEL S/ EJECUCION DE PENA - CONDICIONAL", Expte. N° 
34714/2018-1, se ejecuta la Sentencia Nº 100/18 de fecha 12.07.2018, dictada por el JUZGADO CORRECCIONAL Nº 2 - PODER 
JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... Resolución N°648 

JUDICIALES 



 
 

 
 

- 3 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 

Lunes 16 de marzo de 2020                                                                                         EDICION Nº 10.495 

Resistencia, 23 de Diciembre de 2019.AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... I) DEJAR SIN EFECTO la declaración de 
Rebeldía dispuesta por Resolución N° 553 de fecha 07.11.2019 respecto del condenado NICOLAS NOEL PINTO (de nacionalidad 
ARGENTINA, DNI No 37.459.920, nacido en RESISTENCIA, el día: 09/10/1993, de 24 años de edad, de estado civil: Casado, de 
ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: BARRIO INSSSEP O B° INSSEP, Mz62 - Pc 3 RESISTENCIA, hijo de PINTOS 
ALBERTO ALCIDES y VARGAS SUSANA BEATRIZ, Prontuario Prov. 52090 CF), como así también su pedido de captura y 
ORDENAR SU INMEDIATA LIBERTAD.-II) PRORROGAR por SEIS (06) MESES más el plazo para el total cumplimiento de 
las reglas ya impuestas, plazo que comenzará a correr desde el vencimiento de las reglas de conducta impuestas por Sentencia 
N°100/18 que se ejecuta en autos.-III) INTIMAR... IV) NOTIFIQUESE, regístrese, protocolícese y comuníquese.-Fdo: DR. JORGE 
RAUL LATAZA GANDINI. JUEZ. DR. LUIS PEDRO CABRERA. SECRETARIO. JUZGADO DE EJECUCIÓN PENAL Nº 1. 
Resistencia, 03 de Febrero del 2020.- 

Dr. Gabriel Lubary 
Secretario 

S/C                                                                                                                                                                     E: 06/03 V: 16/03/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 
RESPECTO DE DANIEL ALEJANDRO CRISTOFF, de nacionalidad ARGENTINA, DNI N° 33685661, nacido en 
RESISTENCIA, el día: 06/06/1988, de 30 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con domicilio en: 
VILLA LUISA O AV. RIVADAVIA Y CALLE 15 RESISTENCIA, hijo de NN y CRISTOFF, MARGARITA, Prontuario Prov. 
47362 RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "CRISTOFF DANIEL ALEJANDRO S/ EJECUCION DE PENA - 
UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. N°35367/2019-1, se ejecuta la Sentencia Nº 144 de fecha 26.09.2019, dictada 
por el JUZGADO CORRECCIONAL Nº 3 - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en 
su parte pertinente reza: "...I) Condenar en la presente causa a Daniel Alejandro Cristoff y a Matías Ezequiel Retamozo, ya filiados, 
a la pena de un (01) año de prisión de ejecución efectiva, como coautores penalmente responsables de los delitos de "Lesiones Leves 
Calificadas por el Concurso de dos o más personas y Amenazas en Concurso Real", previstos y penados en el art. 89 en función de 
los arts. 92 y 80 inc. 6 y art. 149 bis primer párrafo primer supuesto, todos en función del art. 55, todos del Código Penal, en virtud 
del hecho ocurrido el 10 de diciembre del año 2015, en la Comisaría Primera de Fontana, en perjuicio de Jorge Macrillotakis. II) 
Declarar a Daniel Alejandro Cristoff reincidente por segunda vez, en razón de los antecedentes condenatorios que registra y por 
estricta aplicación de lo dispuesto en el art. 50 del Código Penal...III..IV...V...Fdo.: Dra. Natalia María Luz Kuray, Juez Correccional 
Tercera Nominación. Ante Mí Dra. Claudia Sandra Esquetino, Secretaria Juzgado Correccional Nº 3". Resistencia, 10 de Febrero 
del 2020.- 

Luis Pedro Cabrera 
Secretario 

S/C                                                                                                                                                                     E: 06/03 V: 16/03/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO. -EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 
JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo BURGOS, PABLO MAXIMILIANO 
(D.N.I. N° 36.245.658, argentino, soltero, de ocupación albañil, domiciliado en calle 45 entre 16 y 18, Barrio mitre, ciudad, hijo de 
Ramón Robustiano Burgos y de María Antonia Cano, nacido en Pcia. Roque Sáenz Peña, el 29 de noviembre de 1991), en los autos 
caratulados "BURGOS PABLO MAXIMILIANO S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON PRESO", Expte. N° 02/20-
1-, se ejecuta la Sentencia N° 99 del 13/11/2019, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que 
en su parte pertinente reza: "I).- Declarando a PABLO MAXIMILIANO BURGOS, de circunstancias personales obrantes en autos, 
autor penalmente responsable de los delitos de PORTACION DE ARMA DE GUERRA (art. 189bis, inc. 2, 4to. párrafo del C.P.), 
en Expte. principal N° 3170/14-2; ROBO (art. 164 del C.P.), en Expte. agregado por cuerda N° 1420/13-2; ROBO EN GRADO DE 
TENTATIVA (arts. 164, en función del 42 del C.P.), en Expte. agregado por cuerda N° 9392/17-2; y ENCUBRIMIENTO 
AGRAVADO POR LA PARTICIPACION DE UN MENOR, A TITULO DE COAUTOR (art. 277, inc. c, en función con el art. 
4lquáter del C.P.), en Expte. agregado por cuerda N° 11144/14-2; condenándolo a cumplir la pena de CUATRO (4) AÑOS Y SEIS 
(6) MESES DE PRISION de cumplimiento efectivo, inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias legales del art. 12 
del Código Penal; con costas conforme los hechos y el derecho expuestos en los considerandos que anteceden". -Fdo.: Dra. Rosana 
Mariela Glibota -Juez de Sala unipersonal-, Dra. Rocio Rodriguez Mendoza -secretaria subrogante-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 14 de 
febrero de 2020. L.A.- 

Dra. Lorena Bettiana Hruza  
Secretaria Subrogante 

s/c                              E:09/03 V:18/03/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO. -EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 
JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo QUINTANA, ALBERTO (D.N.I. 
N° 31.676.083, Argentino, Soltero, de ocupación Jornalero, domiciliado en Calle 8 entre 11 y 13 -B° Lamadrid-, Presidencia Roque 
Sáenz Peña, hijo de y de Aurelia Quintana, nacido en Tres Isletas, el 4 de junio de 1974), en los autos caratulados "QUINTANA 
ALBERTO S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON PRESO", Expte. N° 16/20-1, se ejecuta la Sentencia N° 109 del 
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04/12/2019, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte Pertinente 
reza:"...I)...II)...III)...IV)...V)...VI)...VII)...VIII) CONDENANDO a ALBERTO QUINTANA, de circunstancias personales 
predeterminadas en autos, como autor penalmente responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES 
DE COMERCIALIZACIÓN EN GRADO DE TENTATIVA (art. 5 inc. c) de la Ley 23.737 y arts. 42 y 45 del C.P.), a la pena de 
CUATRO AÑOS (04) AÑOS DE PRISIÓN de efectivo cumplimiento y MULTA de 300 U.F., más inhabilitación absoluta por el 
tiempo de la condena y costas del proceso (arts. 5, 12, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; 529 siguientes y concordantes del C.P.P.). IX) 
UNIFICANDO la pena impuesta en la presente causa a ALBERTO QUINTANA con la que le fuera impuesta por la Sentencia N° 
59, dictada en fecha 21/08/2018 por este Tribunal en el Expte. N° 28032/2016-1, en la que el nombrado fuera condenado como autor 
penalmente responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN (arts. 45 
del C.P. y 5 inc. c) de la Ley 23.737) a la pena de CUATRO (04) años de prisión de ejecución efectiva y multa de Pesos doscientos 
cincuenta ($250.-), demás accesorias legales y costas (Arts. 5, 12, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; art. 529, siguientes y concordantes del 
C.P.P.); fijándose como PENA ÚNICA a cumplir -comprensiva de ambas condenas- la de CINCO (05) AÑOS DE PRISIÓN Y 
MULTA DE 300 U.F., demás accesorias legales y costas (Arts. 5, 13, 29 inc. 3, 40, 41 y 58 del c.p.; 529, siguientes y concordantes 
del C.P.P.), como autor penalmente responsable de los delitos de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE 
COMERCILIZACIÓN Y TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN EN GRADO DE 
TENTATIVA EN CONCURSO REAL (Arts. 5 inc. c) y art. 5 inc. c) de la Ley 23.737, en función de los arts. 42, 45, 55 y 58 del 
C.P.).”. Fdo.: Dr. Rodolfo Gustavo Lineras – Juez Sala Unipersonal - ; Dra. Yanina Carola Yarros -Secretaria-.--- Pcia. Roque Sáenz 
Peña, 27 de febrero de 2020. JME. – 

Dra. Lorena Bettiana Hruza  
Secretaria Subrogante 

s/c                              E:09/03 V:18/03/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO. - EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 
JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo VELARDE, ANDRES ROLANDO 
(D.N.I. N° 36.106.971, Argentino, Concubinad, de ocupación Desocupado, domiciliado en Mz. 25-Pc. 15 -B° Néstor Kirchner-, 
Presidencia Roque Sáenz Peña, hijo de Primitivo velarde y de victoria Isabel Romero, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña, el 
18 de mayo de 1991), en los autos caratulados "VELARDE ANDRES ROLANDO S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - 
CON PRESO", Expte. N° 15/20-1, se ejecuta Sentencia N° 109 del 04/12/2019, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO 
CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I)...II) CONDENANDO a ANDRÉS ROLANDO VELARDE, 
de circunstancias personales predeterminadas en autos, como autor penalmente responsable de los delitos de TENENCIA SIMPLE 
DE ESTUPEFACIENTES Y TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN EN CONCURSO 
REAL (arts. 14 -primera parte- y 5 inc. c) de la ley 23.737, en función de los arts. 45 y 55 del C.P.), a la pena de CUATRO AÑOS 
(04) AÑOS DE PRISIÓN de efectivo cumplimiento y MULTA de 200 U.F., más inhabilitación absoluta por el tiempo de la condena 
y costas del proceso (arts. 5, 12, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; 529 y concordantes del C.P.P.).". Fdo.: Dr. Rodolfo Gustavo Lineras -
Juez Sala unipersonal-; Dra. Yanina Carola Yarros -Secretaria-.  Presidencia Roque Sáenz Peña, 21de Febrero e 2020. JME.- 

Dra. Lorena Bettiana Hruza  
Secretaria Subrogante 

s/c                              E:09/03 V:18/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO. -El señor Juez en lo Laboral N° 3 Secretaría única de la ciudad de Corrientes, Dr. Julio Valentín Medina, Juez, cita y 
emplaza para que en el término de cinco (05) días desde la publicación del presente, comparezcan a estar a derecho y constituyan 
domicilio en las presentes actuaciones los señores/as. NOEMÍ ESTHER ESPARZA, DNI N.° 12.968.976 y PABLO JOSÉ SENOFF, 
DNI N.° 14.891.040, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los artículos 40 de la Ley 3.540 de Procedimiento Laboral de la 
Provincia de Corrientes y el art. 59 del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Corrientes en los autos: "HOY: 
IFRAN JULIO EPIFANIO C/ ESPARZA NOEMI ESTHER Y/U OTRO Y/O Q.R.R. S/ IND" Expediente N° 169686/18, en 
trámite por ante Juzgado Laboral N° 3 Secretaría única sito en calle 9 de Julio 1.099 5to piso de la ciudad de Corrientes capital, 02 
de marzo de 2020.- 

Dra Ma. Lourdes Alegre Fernández 
Secretaria 

s/c   E:11/03 V:16/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO. -DR. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSÉ CASTELLI, 
PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE  RESPECTO DE ; quién se encuentra alojado en la Comisaría Segunda de esta 
localidad, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multífueros de la Sexta Circunscripción 
Judicial, el siguiente fallo, que en su parte pertinente reza: RESUELVO: I)DECLARANDO a IVAN RODRIGO LUNA, Argentino, 
titular del D.N.I. N°39.177.835, no posee apodo, de 23 años de edad, Estado civil: soltero, ocupación albañil, nacido en J.J.Castellí 
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el 11/12/1994, domiciliado en Barrio Isabelita, de Planta Urbana de Miraflores, con principales lugares de residencia anterior en 
Paraje el 50, sabe leer y escribir (séptimo grado), hijo de Margarita Yulán (V) y de Pedro José Luna (F); COAUTOR PENALMENTE 
RESPONSABLE DEL DELITO DE HOMICIDIO SIMPLE (Art. 79 del C.P.) y AUTOR PENALMENTE RESPONSABLE DEL 
DELITO DE LESIONES GRAVES (art. 90 del C.P.), condenándolo a cumplir la pena de QUINCE (15) AÑOS DE PRISION 
EFECTIVA, inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias legales del art. 12 del C.Penal, intimándolo al pago de la 
Tasa de Justicia de conformidad a lo establecido por la ley 4182 y sus modificatorías las que se establecen en 750 U.T. ($150), 
conforme los hechos y el derecho expuestos precedentemente.- II)...- III)...- IV)...- V)...- VI)...- VII)...- VIII)...- IX)...- X)...-XI)...- 
XII)...- - XIII…-XIV)...- Fdo : Dra. GLADIS BEATRIZ REGOSKY -Jueza de Cámara Multifueros - VI Circunscripción Judicial - 
del Chaco; Dr. ALEGRE PORTILLO MAURO EMMANUEL -Secretario.- Castelli, Chaco, 16 de diciembre de 2019.-GCD.- 

Dr Alejandro Dario Pellizzari 
Secretario Subrogante 

s/c   E:11/03 V:20/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO. -DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSÉ CASTELLI, 
PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE RAMON LANDRIEL. DNI N°: 33.938.961, apodo: NO 
TIENE, edad 27 años, estado civil: SOLTERO, de profesión SALUD PUBLICA, nacionalidad ARGENTINA, perteneciente a 
pueblos originarios: NO, Etnia NO, nacido en la ciudad de J.J.Castelli, provincia del Chaco, el día 25/07/1989, domiciliado en Planta 
Urbana de Fuerte Esperanza, con principales lugares de residencia anterior en Mismo Lugar, sí sabe leer y escribir, estudios 
SECUNDARIO COMPLETO, NO POSEE antecedentes penales, hijo de EUSEBIO LANDRIEL (V), y de NICOLASA PALMA 
(V); quien se encuentra alojado en la Comisaría de la localidad de Fuerte Esperanza, a disposición de este Juzgado de Ejecución 
Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: RESUELVO:"...I)CONDENAR 
A RAMON LANDRIEL, DNI N°: 33.970.960, apodo: NO TIENE y ELIO LANDRIEL PALMA, DNI. N°: 38.970396, apodo NO 
TIENE, ambos de datos filiatorios incorporados, como autores penalmente responsable del delito de ABIGEATO AGRAVADO 
POR LA PARTICIPACION EN EL HECHO DE PERSONAS DEDICADAS A LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA (CINCO 
HECHOS), ABIGEATO AGRAVADO POR LA PARTICIPACION EN EL HECHO DE PERSONAS DEDICADAS A LA 
ACTIVIDAD AGROPECUARIA Y POR LA PLURALIDAD DE PARTICIPES (UN HECHO) Y ABIGEATO AGRAVADO POR 
LA PARTICIPACION EN EL HECHO DE PERSONAS DEDICADAS A LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA Y POR 
ALTERACION DE MARCA (UN HECHO), EN COCNURSO REAL (Art. 167 - quáter incs. 2, 4 y 6 del Código Penal) y en 
consecuencia IMPONERLES la pena de CUATRO (04) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, Ordenando la 
detención de los mismos una vez que estuviere firme la presente sentecnia.- II)...- III)...- IV)...- V)...- VI)...- VII)...- VIII)...- Fdo.: 
Dra. GLADYS BEATRIZ REGOSKY juez de Cámara Multifueros-, Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria de Cámara 
Multifueros- VI Circunscripción Judicial de Chaco. Juan José Castelli, Chaco, 3 dee marzo de 2020.-MJM- 

Dr Alejandro Dario Pellizzari 
Secretario Subrogante 

s/c   E:11/03 V:20/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 — 5° 
Piso- Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Martínez, Cesar Fabián — D.N.I. N°: 20.329.029, la siguiente Disposición N° 002 de 
fecha 27 de Febrero del 2020 dictada en el Expediente N° E-14-1958-16-E y ac., que en su parte pertinente dice: “…a fin de 
resguardar los derechos que pudieran corresponder a herederos y terceros interesados, se publique en el boletín Oficial de la 
Provincia del Chaco, edicto por tres días, para que dentro del plazo perentorio de 60 días de la última publicación, acrediten la 
apertura del Juicio sucesorio en el marco de este expediente administrativo a fines de continuar con el trámite correspondiente a la 
adjudicación en venta otorgada al causante. Todo ello bajo apercibimiento de dejar sin efecto la misma con pérdida de las sumas 
oportunamente abonadas acorde a lo establecido en los arts. 32, 33 y 35 de la L. 471.P. (antes Ley N° 2913) Régimen de Tierras 
Fiscales". Firma Dra. Silvina Alejandra REYES A/c Dccion. Asuntos Jurídicos del Instituto de Colonización de la Provincia del 
Chaco. Resistencia, 06 de marzo de 2020. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c                  E:13/03 V:18/03/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear No 145 — 50 
Piso- Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Rimeldo PAZ L.E. N° 7.433.073, la siguiente Resolución N° 0156 de fecha 03 de Mayo 
de 2004 dictada en el Expediente No E-14-1988-146-E, que dice "ARTÍCULO 1°: RESCÍNDASE la adjudicación en venta otorgada 
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por Resolución N° 612/88, correspondiente a la Unidad Proyectada N° 15-Subdivisión de la Parcela 95 del Lote 54, de la Zona B 
del Departamento Almirante Brown, con una superficie aproximada de 125 has., a favor del Sr. Rimeldo PAZ (L.E. N° 7.433.073), 
por fallecimiento del mismo y por las razones invocadas en el Considerando de la presente Resolución. Lo dispuesto implica la 
perdida de las sumas abonadas por todo concepto por el uso y ocupación del lugar. ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR todas las 
solicitudes en compra decepcionadas por el citado inmueble, hasta que Organismo decida sobre el destino final del mismo. (...)(Fdo.) 
Ing. Agr. ROBERTO JOSE COGNO — Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia, 06 de 
marzo de 2020. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c                  E:13/03 V:18/03/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDAS, hace saber por el término de TRES 
(03) DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Manz. 96, Pc. 10 del Plan 160 
Viviendas Barberán de la ciudad de Resistencia, Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. López, Walter Daniel, D.N.I. N° 
20.884.348 casado con la Sra. Díaz, Silvia Elvira, para que en el término de CINCO (05) días comparezcan a ejercer sus derechos 
de defensa, bajo apercibimiento de proseguir el trámite de regularización.  

Dra. Andrea Raquel Fortín 
Asesora I.P.D.U.V. 

s/c                  E:13/03 V:18/03/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 9 de la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. 
ALICIA SUSANA RABINO, Juez, Secretario Provisoria Dra. MARIA L.E. BONFANTI, con asiento en Laprida N° 33 Torre 2, 
Piso 4, en autos Caratulado: "ARÉVALO MARCELA RAQUEL C/ LEGUIZAMON OSCAR MARCELO CONDUCT. DEL 
VEHICULO DOMINIO IUS871 Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE SI DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL 
POR ACCIDENTE DE TRANSITO" Expte N° 10929/14, CITESE por edictos al Sr. OSCAR MARCELO LEGUIZAMON, 
D.N.I. N° 25.052.446, que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar 
del último domicilio del citado; emplazándolo por el término de diez (10) días a fin de que tome intervención en autos, bajo 
apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo presente. Resistencia, 05 de marzo de 2020. 

Marta L.E. Bonfanti 
Secretaria 

R. Nº 182.139                                E:13/03 V:16/03/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. María Eugenia BARRANCO CORTES, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 4, Secretaría N° 4, f sito en Av. 
Laprida N° 33, Torre 2, 1er. Piso, ciudad, en autos: "MARASTONI ROSANA ELISABETH C/ SUCESORES DE PASTOR 
BESGA S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA", Expte N° 13.088/17, se cita por dos (2) días y emplaza a los demandados y/o 
presuntos herederos de LIDIA ESTHER BESGA para que en el término de cinco (5) días de la última publicación comparezcan a 
estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio. Dra. 
Ma. Eugenia BARRANCO CORTES, Juez.- Resistencia, 03de Marzo del 2.020.- 

María Jose Bonfanti 
Secretaria 

R. Nº 182.155                                    E:13/03 V:16/03/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décimo Tercera Nominación a cargo de la Dra. 
CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, JUEZ, Secretaría N° 13 sito en Guemes N° 609, HACE SABER por DOS (2) días, en autos: 
“FE.CO.CH.A.L. C/ PONCE EDUARDO GERMAN Y SILVA, CLAUDIA MARIELA S/ EJECUCION HIPOTECARIA", 
Expte N° 16205/15 que el MARTILLERO LUCAS BEL (cuit.20-36487282-9), rematará el día 28 de MARZO del 2.020, a la hora 
10:30 en calle Roque Sáenz Peña N° 570, Resistencia (salón de remates del Colegio de Martilleros del Chaco),en el estado que se 
encuentra el inmueble inscripto al Folio Real Mat. N° 45.735 individualizado por catastro  como CIRCUNSCRIPCIÓN 11, 
SECCION D, MANZANA 17, PARCELA 19,  CHACRA 279". DEUDAS: MUNICIPALIAD DE BARRANQUERAS:  
$24.243,00, SAMEEP: $12.748,56. CONDICIONES: Contado y mejor postor. BASE $ $305.054,34; COMISION: 6% cargo 
comprador. Informes Martillero actualmente TE: 362-4651874. Resistencia 10 mayo de 2020. 

Sergio Javier Dominguez 
Abogado - Secretario 

R. Nº: 182.158    E:13/03 V:16/03/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder Judicial de la 
Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes puedan acreditar 
fehacientemente derechos sobre el bien de acuerdo al siguiente detalle: 
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EXPTE. N° 50/19  
1)- Sec. N° 80611, Un Vehículo, marca Chevrolet, Modelo Corsa, 3 puertas, color azul oscuro, Dominio. Colocado HZB-752.- 
A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 
previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 
Secuestrados, sito en Ruta 11 KM. 1008 RESISTENCIA - CHACO, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los 
comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos en los 
términos del Art. 1907 del Código Civil. Dándose cumplimiento al artículo 9n° de la Ley Provincial N° 1238-A (Anterior N° 5159 
y modificatorias) y reglamentado en el articulo 7mo. pto. 7.1 de la Reglamentación Ley Provincial N° 1238-A y lo normado en el 
artículo 6°, Pto. 6.6 de la mencionada norma reglamentaria. 

*************** 
EDICTO: El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder Judicial de la 
Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes puedan acreditar 
fehacientemente derechos sobre el bien de acuerdo al siguiente detalle: 
EXPTE. N° 50/19  
1)- LOPEZ, WALTER ALBERTO, D.N.I. N°: 12.105.805, Secuestro N° 80611: Un automóvil marca Chevrolet, Modelo Corsa, 
3 puertas, color azul oscuro, Dominio Colocado HZB-752.- 
A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 
previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 
Secuestrados, sito en Ruta 11 KM. 1008 RESISTENCIA - CHACO, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los 
comprobantes (originales). Cumplido- el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos en los 
términos del Art. 1907 del Código Civil. Dándose cumplimiento al artículo 9no. de la Ley Provincial N° 1238-A (Anterior N° 5159 
y modificatorias) y reglamentado en el articulo 7mo. pto. 7.1 de la Reglamentación Ley Provincial N° 1238-A y lo normado en el 
artículo 6, Pto. 6.6 de la mencionada norma reglamentaria.  

*************** 
EDICTO: El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder Judicial de la 
Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes puedan acreditar 
fehacientemente derechos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle:  
EXPTE. 02/2020  
1) Secuestro N° 5634: Una motocicleta, marca KIMCO, modelo Visa R 110 CC., color negro, motor marca Kimco N° KB221006043 
y chasis marca Kimco N° 8CMKMC110C1C11025, Sin dominio colocado.-  
2) Secuestro N° 6872: Una motocicleta, marca APPIA, modelo 110 cc., sin carenado, motor marca Corven N° 
JL1P52FMH1109201580, y chasis marca Appia N° APCA019087, Sin dominio colocado.-  
3) Secuestro N° 6941: Una motocicleta marca GILERA, modelo Smash 110 cc., sin carenados, Motor Marca Brava N°: 1 
P52FMH*A1317858, y chasis marca Gilera N°: 8EGREV125BG002305, Sin dominio colocado.- 
4) Secuestro N° 7019: Una motocicleta marca Motomel, modelo CX 150 Skua, Motor marca Motomel N°: 162FMJ*11 B49450, 
Chasis marca Motomel N°: LHJYCKLA2B2789110, Sin dominio colocado.-  
5) Secuestro N° 7026: Una motocicleta marca GHIGGERI, modelo Vita 110 cc., color negro, Motor marca Ghiggeri N°: 
1P53FMH13Y16693, chasis marca Ghiggeri N°: 8DGC31100EG004112, Sin dominio colocado.-  
6) Secuestro N° 7034: Una motocicleta marca ZANELLA, modelo Zb 110 cc., Color negro, Motor marca Zanella N°: 
1P52FMH61163705, chasis marca Zanella N°: LF3XCGBOX6A040277, Sin dominio colocado.-  
7) Secuestro N° 7061; 7062: Una motocicleta desarmada, Motor marca Mondial N°:YG1P52FMH*99000634*; Chasis marca 
Mondial N°: LY4YXBHGO9A000634, Sin dominio colocado.  
8) Secuestro N° 7082: Una motocicleta marca GILERA, modelo 110 cc, Motor marca Gilera N°: 1P5OFMH-A13A018449, cuadro 
Marca Keller N°: LRYPCHL29B0075675, Sin dominio colocado.- 
9) Secuestro N° 7218: Una motocicleta marca GUERRERO, modelo Gc125QUEEN, Color Azul, Motor marca Guerrero N°: 
JL156FMI.510a377374, Chasis marca Guerrero N°: LAAACJLRXA5080936, Sin dominio colocado.- 
10) Secuestro N° 7815: Una motocicleta marca GILERA, modelo Smash 110 cc., sin carenados, Motor marca Gilera N°: LF1 
P5OFMHB1075710, Chasis marca Gilera N°: 8CXSMASHFBGC13654, Sin dominio colocado.- 
A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 
previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 
Secuestrados, sito en calle Lavalle N° 280, Villa Angela, Chaco, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los 
comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos en los 
términos del Art. 1907 del Código Civil y Comercial. Dándose cumplimiento al articulo 11 de la Ley Provincial N° 1238-A (Antes 
5159) y reglamentado en el articulo 7mo. pto. 7.1 de la Reglamentación Ley Provincial N° 1238-A (Antes 5159). 

*************** 
EDICTO: El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder Judicial de la 
Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes puedan acreditar 
fehacientemente derechos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle:  
EXPTE. 02/20  
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1) DE GREGORIO MARIA MARTA, D.N.I. N° 18.643.226; Secuestro N° 5634: Una motocicleta, marca KIMCO, modelo Visa 
R 110 CC., color negro, motor marca Kimco N° KB221006043 y chasis marca Kimco N° 8CMKMC110C1C11025, Sin dominio 
colocado.- 
2) JUAREZ NATALIA BELEN, D.N.I. N° 34.247.761; Secuestro N° 6872: Una mdtocicleta, marca APPIA, modelo 110 cc., sin 
carenado, motor marca Corven N° JL1P52FMH1109201580, y chasis marca Appia N° APCA019087, Sin dominio colocado.- 
3) SEGOVIA HIPOLITO RAUL, D.N.I. N° 10.990.307; BASTACINE ALICIA GRACIELA D.N.I. N° 10.282.525; Secuestro N° 
6941: Una motocicleta marca GILERA, modelo Smash 110 cc., sin carenados, Motor Marca Brava N°: 1 P52FMH*A1317858, y 
chasis marca Gilera N°: 8EGREV125BG002305, Sin dominio colocado.-  
4) AYALA HUGO VALENTIN, D.N.I. N° 17.994.706; Secuestro N° 7019: Una motocicleta marca Motomel, modelo CX 150 
Skua, Motor marca Motomel N°: 162FMJ*11B49450, Chasis marca Motomel N°: LHJYCKLA2B2789110, Sin dominio colocado.-  
5) CHAVEZ PEDRO MIGUEL ANGEL, D.N.I. N° 23.685.605, Secuestro N° 7026: Una motocicleta marca GHIGGERI, modelo 
Vita 110 cc., color negro, Motor marca Ghiggeri N°: 1P53FMH13Y16693, chasis marca Ghiggeri N°: 8DGC31100EG004112, Sin 
dominio colocado.- 
6) LEHMANN KARINA MERCEDES AMANDA, D.N.I. N° 24.777.937, Secuestro N° 7034: Una motocicleta marca ZANELLA, 
modelo Zb 110 cc., Color negro, Motor marca Zanella N°: 1P52FMH61163705, chasis marca Zanella N°:LF3XCGBOX6A040277, 
Sin dominio colocado.- 
7) LUCERO FEDERICO, D.N.I. N° 10.701.215; Secuestro N° 7061; 7062: Una motocicleta desarmada, Motor marca Mondial N°: 
YG1 P52FMH*99000634*; Chasis marca Mondial N°: LY4YXBHGO9A000634, Sin dominio colocado. 
8) PERALTA EMA ELISA, D.N.I. N° 13.350.059; Secuestro N° 7082: Una motocicleta marca GILERA, modelo 110 cc, Motor 
marca Gilera N°: 1P5OFMH-A13A018449, cuadro Marca Keller N°: LRYPCHL29B0075675, Sin dominio colocado.-  
9) BORDA RICARDO RAMON, D.N.I. N° 13.123.193; Secuestro N° 7218: Una motocicleta marca GUERRERO, modelo Gc125 
QUEEN, Color Azul, Motor marca Guerrero N°: JL156FMI.510A377374, Chasis marca Guerrero N°: LAAACJLRXA5080936, 
Sin dominio colocado.-  
10) GOMEZ CLAUDIO DARIO, D.N.I. N°: 28.605.103; Secuestro N° 7815: Una motocicleta marca GILERA, modelo Smash 110 
cc., sin carenados, Motor marca Gilera N°: LF1P5OFMHB1075710, Chasis marca Gilera N°: 8CXSMASHFBGC13654, Sin 
dominio colocado.- 
A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 
previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 
Secuestrados, sito en calle Lavalle N° 280, Villa Angela, Chaco, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los 
comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos en los 
términos del Art. 1907 del Código Civil y Comercial. Dándose cumplimiento al articulo 11 de la Ley Provincial N° 1238-A (Antes 
5159) y reglamentado en el articulo 7m° pto. 7.1 de la Reglamentación Ley Provincial N° 1238-A (Antes 5159). 

C.P. Julio Héctor Moreno 
Jefe de Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados 

s/c                E:16/03 V:20/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: LA DRA. PERLA MARIELA ALONSO, JUEZ SUBROGANTE LEGAL DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA 
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE NICOLÁS 
MARCELO GAUNA, D.N.I. No 35.149.047, argentino, 29 años, profesor de materrmaticas y cocinero, domiciliado en Alberdi y 
Paraguay (Paraguay 792) Gral. San Martín- Chaco, nacido en Capital Federal el 20/04/1990, hijo de Antonio Omar Gauna y de Elba 
Beatriz Acevedo; quien se encuentra alojado en la División Alcaldía de Resistencia-Chaco, a disposición de este Juzgado de 
Ejecución Penal, en los autos caratulados: "GAUNA NICOLAS MARCELO S/ EJECUCION DE PENA PRIVATIVA DE LA 
LIBERTAD", N°216/19, se ejecuta la Sentencia N°. 173 de fecha tres de octubre de Dos Mil Dieciseis, dictada por Sala Unipersonal 
N°3 de la Cámara Segunda en lo Criminal de Resistencia-Chaco , FALLO que en su parte pertinente dice: "Resistencia, Chaco, 
03/10/2016... FALLA: I) CONDENDO a NICOLÁS MARCELO GAUNA.... como autor penalmente responsable de los delitos de 
ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL POR CUALQUIER VÍA AGRAVADO POR EL VÍNCULO ART.119 TERCER 
PÁRRAFO EN FUNCIÓN DEL PRIMERO E INC. B) DEL C.P.) (Art. 119 3° Párrafo en función del 1° e inc. b) del C.P.) por el 
que fuera ... acusado a sufrir la pena de DOCE (12) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, accesorias legales (12 C.P.) y costas... II) 
IMPONER ... el pago de PESOS CIENTO CINCUENTA ($150) en concepto de tasa de Justicia ... III)... IV)... NOT.-Fdo. Dr. DRA. 
GLORIA BEATRIZ ZALAZAR- JUEZ- DRA. MIRTHA SUSANA GRANDI-SECRETARIA-".- 

Dr. Orlando Daniel Lescano 
Secretario 

s/c                E:16/03 V:27/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: LA DRA. PERLA MARIELA ALONSO, JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA 
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE DIAZ, JAVIER 
ALEJANDRO, D.N.I. N 32.589.525, argentino, ladrillero, nacido el 20 de febrero de 1986, en Quitilipi CHACO, hijo de DIAZ 
INOCENCIO y de LUGO MARIA FABIANA, domiciliado en CALLE DIP. MARIO VARELA N° 115 Barrio Itatí; quien se 
encuentra alojado en el Complejo Penitenciario II Pcia. Roque Saenz Peña-Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, 
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en los autos caratulados: "DIAZ JAVIER ALEJANDRO S/ EJECUCIÓN DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD", 
N°218/19, se ejecuta la Sentencia N°167/19, de fecha 07/10/2019, dictada por la Sala Unipersonal Nº 1 de ésta Cámara Primera en 
lo Criminal Rcia.-Chaco ; FALLO que en su parte pertinente dice: "Resistencia, Chaco, 07/ 10/2019...FALLA: I.- CONDENANDO 
a JAVIER ALEJANDRO DIAZ... como autor penalmente responsable del delito de VIOLACIÓN DE DOMICILIO Y LESIONES 
GRAVES CALIFICADAS EN EL MARCO DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO (art. 150 y 92 en función de los arts. 90 y 80 inc. 
1° en función del art. 55 del C.P. en grado de autor, de acuerdo a las previsiones de los arts. 363 y 364 del CPP), a la pena de TRES 
(03) y seis (06) meses de prisión efectiva... II.-DECLARANDOLO REINCIDENTE a JAVIER ALEJANDRO DIAZ (art.50 del 
C.P.). III.-IMPONIENDO a JAVIER ALEJANDRO DIAZ el pago de la suma de mil ciento veinticinco ($ 1125$) ... IV.- ... VI.- ... 
NOT.- DRA. LUCÍA ESTER MARTINEZ CASAS -JUEZ- DRA. ROSANA INÉS GOLKE -SECRETARIA-". Gral. José de San 
Martín, Chaco, 2 de marzo de 2020. 

Dr. Orlando Daniel Lescano 
Secretario 

s/c                E:16/03 V:27/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, 
PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo PABLO GASTON JERCOVICH (DNI: 
41.338.187, argentino, concubinado, albañil,  ddo. en calle 8 e/3 y 5 de 1 B° Mñor. de Cargo de Sáenz Peña, hijo de Rodolfo Adrián 
Jercovich y de Carmen Rosalía Acuña, nacido en Sáenz Peña, e7 18/03/1998, Pront. del R.N.R. N° U4266407), en los autos 
caratulados "JERCOVICH PABLO GASTON S/EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON PRESO", Expte. N° 21/20-1, se 
ejecuta la Sentencia N° 104 del 11/11/2019, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su 
parte pertinente reza: "... II)...CONDENAR a PABLO GASTÓN JERCOVICH, de circunstancias personales predeterminadas, como 
autor penalmente responsable del delito de ROBO CON ARMA (arts. 164 en función del 166 inc. 2° -1er. párrafo-del C.P.), por el 
que fuera traído a Juicio, a la pena de CINCO (5) AÑOS de prisión, con más las adicionales de ley (art. 12 del C.P.)... Fdo.: Dr. 
Mauricio F. Rouvier -Juez Sala Unipersonal, Dra. Marcela N. Janiewicz -Sec". Pcia. Roque Sáenz Peña, 04 de Marzo de 2020. 

Dra. María Magdalena Maza Lederhos 
Secretaria 

s/c                E:16/03 V:27/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, 
PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo LUCAS ANDRES ACUÑA (a) "Sospecha" (DNI 
N° 41.945.579, argentino, soltero, 22 años de edad, con instrucción primaria, jornalero, domiciliado en calle 49 entre 20 y 22 Barrio 
Matadero, ciudad, hijo de Benito Acuña y de Rosa Beatriz Alarcon, nacido en Pcia. Roque Sáenz Peña, el 15 de Mayo de 1997), en 
los autos caratulados "ACUÑA LUCAS ANDRES S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON PRESO", Expte. N° 12/20-
1-, se ejecuta la Sentencia N° 106 del 22/11/2019 dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que 
en su parte pertinente reza: "I) CONDENAR a LUCAS ANDRES ACUÑA (a) "Sospecha", de circunstancias personales 
predeterminadas, como autor penalmente responsable del delito de ROBO CON ARMA, previsto por el Art. 166 inc. 2° - primer 
supuesto - del Código Penal, a título de autor, por la que fuera traído a juicio, a la pena de CINCO (05) AÑOS Y SEIS (06) MESES 
DE PRISIÓN, con las adicionales del art. 12 del C.P.".- Fdo.: Dr. Mauricio Fabian Rouvier -Juez de Sala Unipersonal-, Dra. Marcela 
Nanci Janiewicz -secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 06 de Marzo de 2020. 

Dra. María Magdalena Maza Lederhos 
Secretaria 

s/c                E:16/03 V:27/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, 
PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo HANDEN, JUAN RAMÓN (alias "Negrito", 
D.N,I, N° 37.069.491, argentino, soltero, de ocupación ayud. albañil, domiciliado en Avellaneda y Misiones s/N°, Parque Industrial, 
Qui ti jipi, hijo de Ernesto Handen y de Gladis Ignacia Cano, nacido en Tres Isletas, el 7 de abril de 1994), en los autos caratulados 
"HANDEN JUAN RAMON S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON PRESO", Expte. N° 261/19-2-, se ejecuta la 
Sentencia N° 107 del 28/11/2019, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte 
pertinente reza: "I) CONDENAR a JUAN RAMÓN HANDEN, de circunstancias personales predeterminadas, como autor 
penalmente responsable del delito de Robo en grado de Tentativa (art. 164 en función del 42, ambos del C.P.), a la pena de DOS (2) 
MESES de prisión de ejecución efectiva, por los considerandos precedentes. II) UNIFICAR las penas impuestas en la presente causa 
N° 49/16-2 y en la causa N° 3622/17-2 (tramitada en esta Cámara Primera en lo Criminal) en la que por Sentencia N° 24 de fecha 9 
de abril de 2018, el nombrado fue declarado autor responsable del delito de Homicidio en Ocasión de Robo Agravado por la 
Participación de un Menor de Edad (art. 65 en función del 41 quáter del C.P.), y condenado a la pena de VEINTITRÉS (23) AÑOS 
DE PRISIÓN; es por ello que considero que se debe FIJAR a Juan Ramón Handen como PENA ÚNICA a cumplir la de 
VEINTITRÉS (23) AÑOS Y DOS (2) MESES DE PRISIÓN, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás 
accesorias del art. 12 del C.P.; con abono del tiempo de detención y pena cumplidos en los autos mencionados como autor 
responsable de los delitos de ROBO EN GRADO DE TENTATIVA (art. 164 en función del art. 42 del C.P.) y HOMICIDIO 
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OCASIÓN DE ROBO AGRAVADO POR LA PARTICIPACIÓN DE UN MENOR DE EDAD (art. 165 en función del 41 quáter 
del C.P.), todo en CONCURSO REAL (art. 55 del C.Penal)". Edo.: Dr. Mauricio Fabián Rouvier- Juez Sala Unipersonal-, Dra. 
Yanina Carola Yarros -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 06 de marzo de 2020.  

Dra. María Daniela Petroff 
Secretaria 

s/c                E:16/03 V:27/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, 
PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo GALVAN, NELSON DAVID D.N.I. N° 
34.900.649, argentino, soltero, de ocupación jornalero, domiciliado en calle 40 entre 29 y 31, Barrio Colón, ciudad, hijo de Gregorio 
Galvan y de Lidia Fernández, nacido en Pcia. Roque Sáenz Peña, el 28 de febrero de 1990), en los autos caratulados "GALVAN 
NELSON DAVID S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON PRESO", Expte. N° 27/17-2, se ejecuta Sentencia N° 74 y 
N° 101 del 28/08/2019 y 21/11/2019, respectivamente, dictadas por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, 
Fallos que en sus partes pertinente rezan: "...I)...II)...III)...IV)...V)...VI)...VII).- DECLARANDO a NELSON DAVID GALVAN, de 
circunstancias personales ya consignadas en estos actuados, AUTOR PENALMENTE RESPONSABLE, del delito de LESIONES 
GRAVES (artículo 90 del código Penal), condenándolo a cumplir la pena de TRES ANOS de prisión, de cumplimiento efectivo, sin 
costas y exento del pago de tasa de justicia.", y por sentencia N° 101 de Cámara Segunda en lo Criminal de esta ciudad: "...I) 
UNIFICANDO CONDENA, estableciendo como PENA UNICA a cumplir por NELSON DAVID GALVAN, de circunstancias 
personales obrantes en autos, la de (7) SIETE ANOS DE PRISION, INHABILITACION ABSOLUTA POR IGUAL TERMINO Y 
DEMAS ACCESORIAS LEGALES DEL ART. 12 del CODIGO PENAL, comprensiva de las penas impuestas según Sentencia N° 
114 de fecha 16/12/2019 en Expte. N° 8/16-2 caratulado "GALVAN, NELSON DAVID S/ ROBO AGRAVADO (2 HECHOS) EN 
CONCURSO IDEAL" de esta Cámara Segunda en lo Criminal, Dra. Fanny Alicia Zamateo Juez de sala unipersonal -mediante la 
cual fuera condenado por el delito de "ROBO AGRAVADO (Dos Hechos) EN CONCURSO IDEAL" (art. 166 inc. 2; art. 166 inc. 
2 Y 54 del C. Penal); condenándolo a cumplir la pena de CINCO ANOS de prisión, inhabilitación absoluta por igual término y 
demás accesorias legales del art, 12 del C.Penal, y por Sentencia N° 74  de fecha 28/08/2019 dictada en los presentes mediante la 
cual se lo condenó a cumplir la pena de TRES AÑOS de prisión, de cumplimiento efectivo por el delito de "LESIONES GRAVES" 
(artículo 90 del Código Penal).". Pdo.: Dra. Rosana Mariela Glibota -Juez de Sala unipersonal-; Dra. Claudia Andrea Abramczuk -
Secretaria-. Presidencia Roque Sáenz Peña, 05 de Marzo de 2020.JME.- 

Dra. María Daniela Petroff 
Secretaria 

s/c                E:16/03 V:27/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Administrador General de la Administración Tributaria Provincial, hace saber por dos (2) días que se ha dictado 
la Resolución General N° 2014 del 10 de marzo de 2020, que se encuentra íntegramente disponible en el portal web institucional 
registrado bajo el dominio https://atp.chaco.qob.ar, relativo a la puesta operativa y validez jurídica de lo atinente al DOMICILIO 
FISCAL ELECTRÓNICO previsto en el art. 20 del Código Tributario Provincial y MEDIO DE NOTIFICACIÓN INFORMÁTICA 
regulado en el art. 99 inc. d, reglamentando la cédula de notificación electrónica, que entrará en vigencia a partir del día 16 de marzo 
de 2020, disponiendo que toda citación, notificación, intimación de pago u otra comunicación, de cualquier naturaleza que se 
incorpore al domicilio fiscal electrónico previsto en el art. 20 del Código Tributario Provincial, Ley N° 83-F y art. 4° de la Resolución 
General N° 1886/16, será complementada con la misma información en formato de cédula de notificación electrónica, remitida al 
correo electrónico validado que tenga registrado el contribuyente, acompañando toda información que se haya cargado en el 
domicilio fiscal electrónico. Asimismo, se hace saber que la mencionada resolución es complementaria de las RG 1865/16, RG 
1883/16, RG 1886/16, RG 1888/16, RG 1909/17, RG 1916/17. Fdo. CR. JORGE DANILO GUALTIERI.- Resistencia, 10 de marzo 
de 2020.- 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 
Administrador General A.T.P. 

s/c                E:16/03 V:18/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Paz N°1, a cargo del Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez, Secretaría N°2, a cargo del. Dr. RAUL ALBERTO, 
JUÁREZ, con sede en calle Brown N° 249, 1ro. Piso de esta Ciudad, en los autos caratulados: "DOMINGUEZ SUSANA MABEL 
C/ARRUA MIRIAN BEATRIZ y/o ARRUA ERNESTO RAFAEL S/JUICIO EJECUTIVO POR COBRO DE 
ALQUILERES" Expte. N° 191.1/19, cita a los ejecutados Sres. ERNESTO RAFAEL ARRUA D.N.I. N 27.001.740 y MIRIAM 
BEATRIZ ARRUA D.N.I. Nº 23.408.771, por Edictos que se publicarán por un día en el Boletín Oficial y en un diario local para 
que en el término de cinco días de la última publicación comparezcan a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de 
designárseles defensor de Ausentes que los represente en el juicio. Resistencia, 05 de marzo de 2020. 

Raul Alberto Juarez 
Secretario 

R. Nº 182.177               E:16/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 
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EDICTO: La Dra. MARTA BEATRIZ AUCAR DE TROTTI, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 19. Secretaria N° 19. Sito en 
López y Planes N° 38, PlantaCta, de Resistencia (Chaco), cita al Sr. AQUINO DIEGO GABRIEL, D.N.I. N° 30.303.153, que se 
publicarán por DOS (2) en el Boletín Oficial .y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, si 
fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, emplazándolo por DIEZ (10) DIAS, a fin de que tome intervención en autos 
bajo apercibimiento de designarse Defensor de Ausentes para que lo represente en autos: "ENCINA, ELIAS GABRIEL 
ENMMANUEL C/ ERSA URBANO S.A. Y/O AQUINO, DIEGO GABRIEL Y/O QUIEN RESULTE TITULAR DEL 
COLECTIVO DOMINIO KJR 416 S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL P/ ACC. TRANSITO", Exp. N° 5957/19 
- Resistencia (Chaco), 28 de febrero de 2020. 

Fernando Fabián Fernandez 
Secretario 

R. Nº 182.178              E:16/03 V:18/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial de la Sexta Nominación sito en calle Lopez y Planes N° 48, de la ciudad de Resistencia, a 
cargo del Dr. Jorge Mladen Sinkovich, Juez, Secretaría N° 6, cita por edictos que se publicaran por un (1) dia en el boletin oficial y 
en un diario local emplazandose por treinta (30) dias posteriores a la publicación a herederos y acreedores que se crean con derecho 
al haber hereditario del Sr. Silva, Juan Justino, M.I. N° 7.911.606, en los autos caratulados: "SILVA, JUAN JUSTINO S/ 
SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 17785/19.- Fdo. Dr. Jorge Mladen Sinkovich, Juez.- Resistencia. 06 de marzo de 2020.- 

Lorena Mariana Terada 
Secretario 

R. Nº 182.179                            E:16/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. MARIA GABRIELA PONCE, Juez de Paz Titular del Juzgado de Paz letrado de Las Breñas - Chaco, cita por 
un (1) día y emplaza por treinta a herederos y acreedores de los Sres. WEINHOLD AMALIA NATIVIDAD, D.N.I. N° 4.828.878, 
y ALVAREZ MARIO CESAR, D.N.I. N° 7.897.456, a fin de que comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, en 
autos: "WEINHOLD de ALVAREZ AMALIA NATIVIDAD y ALVAREZ MARIO CESAR S/ JUICIO SUCESORIO", 
Expte. N° 0122/20.- Las Breñas-Chaco, 03 de Marzo de 2020.  

Dr. Héctor M. Laola 
Secretario 

R. Nº 182.180                            E:16/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Sra. Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 2° Nominación Dra. María Laura Praxedis Zovak, sito en 25 de Mayo N° 
338, ciudad, cita por UN (1) día y emplaza por TREINTA (30) días, a herederos y acreedores del Sr. FERNANDEZ CARLOS 
ALBERTO BASILIO, M.I. N° 21.849.412, que se contarán a partir de la última publicación, se presenten a hacer valer sus derechos 
en relación a los bienes relictos, en los autos: "FERNANDEZ CARLOS ALBERTO BASILIO S/ SUCESORIO 
AB-INTESTATO”. Expte. N° 3059/.19.- Pcia. R. Sánez Peña, 10 de marzo de 2020. 

Dra. Norma Cristina Avalos 
Secretaria 

R. Nº 182.181                            E:16/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Dr. ERNESTO SILVESTRI, Juez Suplente del Juez Suplente del Juzgado del Trabajo N° 2; Secretaría N° 2, sito en 
calle Obligado Nº 229, Primer Piso, de esta ciudad en los autos caratulados: "MAIDANA, MERQUIADES C/ CUADRADO, 
MARTA Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ DESPIDO, ETC.” Expte. N° 1415/18, cita por TRES (3) DIAS a los 
derechos habientes del Sr. MAIDANA, MERQUIADES, DNI N° 7.520.811 fallecido el día de marzo de 2019, en la ciudad de 
Resistencia, Chaco, y emplaza por DIEZ DIAS (10) desde la última publicación para que comparezcan a estar a derecho, bajo 
apercibimiento de ley. Resistencia, Chaco, 11 de Marzo de 2020.  

Nancy Alejandra Lazarini 
Secretaria Provisoria 

R. Nº 182.182                           E:16/03 V:20/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Dr. HUGO O. AGUIRRE. JUEZ del Juzgado Civil y Comercial Nº 1, sito en calle Lavalle Nº 232, 10 Piso, ala Norte, 
de la ciudad de Villa Angela, cita por 1 día y emplaza por 30 días a los herederos y acreedores que se consideren con derechos a los 
bienes dejados por el causante don VEGA JOSE LUIS, DNI N2 16.232.140, para que lo acrediten, en los autos caratulados: "VEGA, 
JOSE LUIS S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N°: 81/20.-  

Dra. Astrid Rocha 
Secretaria 

R. Nº 182.184                               E:16/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 11, Secretaría N° 11, sito en calle Güemes n° 609 de esa ciudad, en los autos caratulados 
“FINANPRO S.R.L. C/ ARIAS, LUIS ALBERTO S/ EJECUTIVO", Expte. N° 10143/16 notifica al ejecutado Sr. ARIAS, LUIS 
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ALBERTO, DNI - 27.277.305 lo siguiente: "Resistencia, 27 de marzo de 2017.- RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la 
ejecución, contra LUIS ALBERTO ARIAS, D.N.I N° 27.277.305, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS 
DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CATORCE ($17.814,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular 
en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II-PRESUPUESTAR la suma de PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA y CUATRO CON VEINTE CENTAVOS ($5.344,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y 
costas del juicio. III.- HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5) día a partir de la notificación de la presente, podrá 
cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las 
excepciones previstas en el art. 8° de la Ley 6.002, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6° de la Ley 6.002, párrafo primero. 
IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 21°, L 6002). V.- REGULAR los honorarios de los profesionales 
intervinientes: PEDRO AGUSTIN CORREA Y RAUL CAYON, en la suma de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO ($3.224,00), a cada uno, como patrocinantes; y a PEDRO AGUSTIN CORREA, en la suma de PESOS DOS 
MIL QUINIENTOS SETENTA y NUEVE ($2.579,00), como apoderado,  con más I. V A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de 
la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio 
de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto 
por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.-
NOTTFIQUESE en el domicilio real de la ejecutada, de conformidad con el art. 4° del mencionado texto legal con las formalidades 
establecidas en el art. 318 del C.P. C. C., el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda 
y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Valeria Latorre Juez Suplente." El presente EDICTO se 
publicará por DOS (02) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Resistencia, 10 de octubre de 2019. 

Pablo Alejandro Tealdi 
Secretario 

R. Nº 182.185                           E:16/03 V:18/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado CIVIL Y COMERCIAL Nº 12, Secretaría N°12, sito en calle Güemes Nº 619 de esta ciudad, a cargo de la 
Dra. Maria de los Angeles Vulekovich Juez, en los utos caratulados "FINANPRO S.R.L. C/ FARIAS, ALFREDO FABIAN S/ 
EJECUTIVO", Expte. N° 10727/15 se ha dispuesto notificar al Sr. FARIAS, ALFREDO FABIAN , DNI - 23.305.860 por edictos 
que se publicarán por dos (02) días en el Boletín Oficial y en un diario local la parte resolutiva del despacho monitorio que dice: 
Resistencia, 15 de abril de 2016. RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra ALFREDO FABIAN FARIAS, 
condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA y OCHO (55.238,00) en concepto 
de capital, con mas los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan 
provisoriamente en la suma de PESOS UN MIL QUINIENTOS SETENTA y UNO ($1.571,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) 
HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el 
pto. I) de la presente, u OPONERSE a ésta sentencia deduciendo las excepciones previstas en el art. 8 de la ley 6002, bajo 
apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6 párrafo primero de la citada ley. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya 
domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado en los términos del art. 41 del CPCC.- 
III) IMPONER las costas a la ejecutada (art. 21, de la ley 6002).- IV) REGULAR los honorarios profesionales de los Dres. PEDRO 
AGUSTIN CORREA y RAÚL CAYON en la suma de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO ($2.424,00) como 
Patrocinantes, a cada uno de ellos, respectivamente y los del Dr. PEDRO AGUSTIN CORREA en la suma de PESOS UN MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE ($1.939,00) como Apoderado, con más IVA (21%) si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de 
la ley 2011 modif. por ley 5532, y con los alcances especificados en el art. 730 del Código Civil y Comercial. NOTIFIQUESE .A 
CAJA FORENSE Y CUMPLASE CON LOS APORTES DE LEY.- V) NOTIFICAR la presente en el domicilio real del ejecutado 
con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por el art. 40 de la ley 6002 y Art. 318 del-
C.P.C.C. con transcripción de los mencionados artículos.- VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- MARIA DE 
LOS ÁNGELES VULEKOVICH". Emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo 
apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. Resistencia, 19 de diciembre de 2019. 

Lorena Staroselsky 
Secretaria 

R. Nº 182.186                           E:16/03 V:18/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado CIVIL Y COMERCIAL N° 13, Secretaría N° 13, sito en calle Güemes N° 619, ciudad, a cargo de la Dra. 
Claudia Elizabeth Canosa, Juez, en los autos caratulados "FINANPRO S.R.L. C/ GUTIERREZ, RAUL OMAR S/ 
EJECUTIVO'', Expte. N° 2175/18, cita al Sr. GUTIERREZ, RAUL OMAR, DNI - 20.483.465 por edictos que se publicarán por 
DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo por CINCO (5) días a fin de que tome intervención en autos bajo 
apercibimiento de designarse el Defensor de Ausentes para que los represente. Resistencia, 25 de noviembre de 2019. 

María del Carmen Morales Lezica 
Secretaria 

R. Nº 182.187                           E:16/03 V:18/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial del Barrio Güiraldes a cargo del Dr. LUIS EDGARDO DELLAMEA, 
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Secretaría de Justicia de Paz, sito en calle Soldado Aguilera N° 1795, B° Güiraldes, ciudad, en los autos caratulados: “ROBLEDO 
PEDRO S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 243/19 cita por edictos que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial 
y en un Diario local y emplaza para que dentro de treinta (30) días que se contarán a partir de la última publicación a herederos y 
acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes dejados por el causante PEDRO ROBLEDO DNI N° 07.427.712 a que 
deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos. Resistencia, 05 de marzo 
de 2020.  

Walter René Pokorasky 
Secretario ad Hoc 

R. Nº 182.188                               E:16/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Dr. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI, Juez Civil, Comercial y Laboral N° 4 de la Cuarta Circunscripción Judicial, 
cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) días a herederos, acreedores, legatarios y todos los que se considerasen con derecho a 
los bienes dejados por el Sr. CABRAL NESTOR RAIMUNDO, D.N.I N° 6.070.603 y Sra. ALARCON SONIA SILVIA, D.N.I N° 
10.624.759, en autos caratulados: "CABRAL NESTOR RAIMUNDO y ALARCON SONIA SILVIA S/ SUCESIÓN AB-
INTESTATO", Expte N° 926, Año 2019. Charata-Chaco, 12 de febrero de 2020.- Dra. SILVIA MILENA MACIAS, Abogada-
Secretaria, Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 1.- 

Dra. Silvia Lorena Macías 
Secretaria 

R. Nº 182.189                               E:16/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. ANA MARIELA KASSOR, Juez a cargo del JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 2, de la Ciudad de 
Resistencia, Secretaria- Dra. Andrea Silvina Cáceres, sito en calle Laprida N° 33, Torre l, ciudad, CITA por UN (1) DIA y 
EMPLAZA por TREINTA (30) DIAS, contados a partir de la última publicación, a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por los causantes ROMERO LEONARDO, D.N.I. N° 2.499.187 y de DELUCCA ELENA, D.N.I. N° 3.786.798, en 
los autos caratulados: "ROMERO LEONARDO Y DELUCCA ELENA S/ SUCESION AB- INTESTATO", Expte. N° 
16.746/19, bajo apercibimiento de Ley.- Resistencia, 17 de febrero de 2020. 

Andrea Silvina Cáceres 
Secretaria 

R. Nº 182.191                               E:16/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Dra. Claudia Fabiana Piccirillo, Juez, a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, sito en Av. 
Laprida 33, Torre 1, planta baja, de Resistencia, Chaco, cita por 2 días y emplaza por el término de 10 días desde la última 
publicación, a SALVADOR ROSSI Y CIA., para qué comparezca y conteste, la demanda, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 
de que intente valerse bajo apercibimiento de lo dispuesto por los art. 74, 340, y 354 de la ley 2559-M, en el expte. N°: 8095/16, 
caratulados: "Betiger, René Alberto C/ Salvador Rossi y Cia. S/ Prescripción Adquisitiva", bajo apercibimiento de bajo 
apercibimiento de designarse Defensor que lo represente. 05 de febrero de 2020. Germán Edgardo, Radonvancich, Secretario.  

Germán Eduardo Radovancich 
Secretario 

R. Nº 182.192                           E:16/03 V:18/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL DR. Marcelo Dario Gauna juez a cargo del Juzgado de Procesos Ejecutivos, Concursos y Quiebras Segunda Circ. 
Judicial de PCIA. R. SAENZ PEÑA, sito en 25 DE MAYO N° 338 PISO 5 de esta ciudad, hace saber que atento a lo solicitado y 
de conformidad al Art. 163° de la Ley 7950, CITESE a ALDO JOSE FARIAS D.N.I. N° 31.025.503 por edictos que se publicarán 
por TRES (3) veces en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro de cinco (5) dias, invoque y pruebe cuanto 
estime conveniente a su derecho, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que la represente en los autos 
caratulados "CREDIL S.R.L. C/ FARIAS ALDO JOSE S/ EJECUTIVO" Expte. N° 2163/17. La providencia que ordena la 
medida en su parte pertinente dice:"Pcia. R. Sáenz Peña, 15 de noviembre de 2017.- AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... 
RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra ALDO JOSE FARIAS, condenándolo a pagar al accionarte la 
suma de PESOS NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA y CINCO ($9.245,00), en concepto de capital, con más los intereses a 
calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas, presupuestándose a esos efectos provisoriamente la suma 
de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA y OCHO ($ 3.698,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL 
EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, 
u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCCH, bajo apercibimiento de lo dispuesto 
en el párrafo 3° del art. 541 del mismo cuerpo legal. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio legal, bajo 
apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado en los términos del art. 56 del CPCCCH.- III) IMPONER las 
costas al ejecutado (art. 538 del CPCC).- IV) REGULAR los honorarios del Dr. MARIANO ESPESO, como letrado patrocinante 
de la parte actora, la suma de PESOS UN MIL CIENTO OCHENTA y TRES ($1.183,00) y, del Dr. JOSE ANTONIO BERNAD, 
como apoderado de la misma parte, la suma de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA y TRES ($473,00), con mas IVA (21%) si 
correspondiere, todo conforme las pautas de los arts. 3, 5, 6, 15 y conc. de la Ley 2011 y modif. Notifíquese a Caja Forense y 
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cúmplase con los aportes de ley.- V) NOTIFICAR la presente a la parte demandada en la forma dispuesta por el Art. 530 del CPCC.- 
con copias de la demanda y documental acompañada y con las formalidades establecidas en el art. 341 del C.P.C.C. con transcripción 
de los mencionados artículos.- VI) REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- Dr. Marcelo Darío GAUNA, Juez Juzgado de Procesos 
Ejecutivos Concursos y Quiebras " PCIA. R. SAENZ PEÑA, 19 de febrero de 2020.- 

Dra. María Sandra Varela 
Secretaria 

R. Nº 182.193                           E:16/03 V:20/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL DR. Marcelo Dario Gauna juez a cargo del Juzgado de Procesos Ejecutivos, Concursos y Quiebras Segunda Circ. 
Judicial de PCIA. R. SAENZ PEÑA, sito en 25 DE MAYO N° 338 PISO 5 de esta ciudad, hace saber que atento a lo solicitado y 
de conformidad al Art. 163° de la Ley 7950, CITESE a MICAELA YACQUELINE BENITEZ - D.N.I. N° 33.730.081 por edictos 
que se publicarán por TRES (3) veces en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro de cinco (5) días, invoque 
y pruebe cuánto estime conveniente a su derecho, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que la represente 
en los autos caratulados "CREDIL S.R.L. C/ BENITEZ MICAELA YACQUELINE S/ EJECUTIVO" Expte. N° 240/17. La 
providencia que ordena la medida en su parte pertinente dice: "Presidencia R. Sáenz Peña, 2 de octubre de 2017. AUTOS Y VISTOS: 
... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra MICAELA YACQUELINE BENITEZ, 
condenándola a pagar al accionante la suma de PESOS CUARENTA y CUATRO MIL OCHENTA y OCHO ($ 44.088,00), en 
concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se 
presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA y CINCO ($ 17.635,00), sujeta 
a liquidación definitiva.- II) HACER SABER LA EJECUTADA que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir 
voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a ésta sentencia deduciendo las excepciones previstas 
en el art. 8 de la ley 6002, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6 párrafo primero de la citada ley. Asimismo, INTIMASELA 
a que en igual plazo constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado en los 
términos del art. 56 del CPCC.- III) IMPONER las costas a la ejecutada (art. 21 de la ley 6002).- IV) REGULAR los honorarios del 
Dr. JOSE ANTONIO BERNAD, como letrado patrocinante de la parte actora, la suma de PESOS CINCO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA y TRES ($5.643,00) y como apoderado de la misma parte, la suma de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA y SIETE ($2.257,00), con mas IVA (21%) si correspondiere, todo conforme las pautas de los arts. 3, 5, 6, 15 y conc. 
de la Ley 2011 y modif. Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los aportes de ley.-V) NOTIFICAR la presente en el domicilio 
real de la ejecutada con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por el 'art. 4° de la ley 
6002 y Art. 341 del C.P.C.C. con transcripción de los mencionados artículos.- VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y 
PROTOCOLICESE.- Dr. Marcelo Darío GAUNA Juez Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras. "PCIA. R. SAENZ 
PEÑA, 18 de febrero de 2020.- 

Dra. María Sandra Varela 
Secretaria 

R. Nº 182.194                           E:16/03 V:20/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL DR. Marcelo Dario Gauna juez a cargo del Juzgado de Procesos Ejecutivos, Concursos y Quiebras Segunda Circ. 
Judicial de PCIA. R. SAENZ PEÑA, sito en 25 DE MAYO N° 338 PISO 5 de esta ciudad, hace saber que atento a lo solicitado y 
de conformidad al Art. 162 del C.P.C.C. y art. 530 procédase a citar a al demandado MAGLIANESSI, SERGIO ANTONIO D.N.I. 
N° 21849434, por edictos que se publicarán por tres (03) dias en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro 
de cinco (5) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente en 
los autos caratulados "CREDIL S.R.L. C/ MAGLIANESSI SERGIO ANTONIO S/ EJECUTIVO" Expte. N° 2181/17..La 
providencia que ordena la medida en su parte pertinente dice:"Pcia. R. Sáenz Peña, 8 de noviembre de 2017.-AUTOS Y VISTOS: 
... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra SERGIO ANTONIO MAGLIANESSI, 
condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS ONCE MIL CIENTO TREINTA y DOS ($11.132,00), en concepto de 
capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas, presupuestándose a esos 
efectos provisoriamente la suma de PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA y DOS ($ 4.452,00), sujeta a 
liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir 
voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas 
en el art. 543 del CPCCH, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el párrafo 3° del art. 541 del mismo cuerpo legal. Asimismo, 
INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del 
Juzgado en los términos del art. 56 del CPCCCH.- III) IMPONER las costas al ejecutado (art. 538 del CPCC).-IV) REGULAR los 
honorarios del Dr. MARIANO ESPESO, como letrado patrocinante de la parte actora, la suma de PESOS UN MIL 
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO ($1.424,00) y del Dr. JOSE ANTONIO BERNAD, como apoderado de la misma parte, la 
suma de PESOS QUINIENTOS SESENTA y NUEVE ($569,00), con mas IVA (21%) si correspondiere, todo conforme las pautas 
de los arts. 3, 5, 6, 15 y conc. de la Ley 2011 y modif. Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los aportes de ley.- V) NOTIFICAR 
la presente a la parte demandada en la forma dispuesta por el Art. 530 del CPCC.- con copias de la demanda y documental 
acompañada y con las formalidades establecidas en el art. 341 del C.P.C.C. con transcripción de los mencionados artículos.- VI) 
NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- Dr. Marcelo Darío GAUNA Juez Juzgado de Procesos Ejecutivos 
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Concursos y Quiebras. "PCIA. R. SAENZ PEÑA, 12 de diciembre de 2019.- 
Dra. María Sandra Varela 

Secretaria 
R. Nº 182.195                           E:16/03 V:20/03/2020 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 
EDICTO: EL DR. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 8 de 
RESISTENCIA, sito en AV. LAPRIDA N° 33 - Torre: 2 - Piso: 3 de esta ciudad, hace saber que atento a lo solicitado y de 
conformidad al Art. 162 del C.P.C.C. y art. 530 procédase a citar a al demandado CANTEROS, ALICIA DELIA D.N.I. N° 
20951025, por edictos que se publicarán por UNO (01) dia en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro de 
cinco (5) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente en los 
autos caratulados "CFN S.A. C/ CANTEROS ALICIA DELIA S/ EJECUTIVO" Expte. N° 8591/17..La providencia que ordena 
la medida en su parte pertinente dice: "Resistencia, 5 de septiembre de 2017.-AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: 
...RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra ALICIA DELIA CANTEROS D.N.I. N° 20.951.025, hasta hacerse 
el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS TRECE MIL SEISCIENTOS OCHENTA y DOS CON TREINTA y DOS 
CENTAVOS ($13.682,32) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los 
considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS CUATRO MIL CIENTO CINCO ($4.105,00), sujeta a 
liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) 
día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada 
para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto 
en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 
del CPCC). V.- REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: MARIANO ESPESO (1691), en la suma de PESOS 
SIETE MIL OCHENTA y OCHO ($7.088,00), como patrocinante y a JOSE ANTONIO BERNAD (3871) en la suma de PESOS 
DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA y CINCO ($2.835,00), como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 
15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin 
perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría via internet, conforme 
lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. 
VI.-NOTIFIQUESE en el domicilio real, o el contractual, o especial convenido por instrumento público o privado con firma 
certificada o reconocida del ejecutado, de conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 
del citado cuerpo legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental 
acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. DR. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN, Juez Juzgado Civil y Comercial 
N°8". RESISTENCIA, 20 de febrero de 2020.- 

Liliana C. R. Costichi 
Secretaria 

R. Nº 182.196                               E:16/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL DR. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 8 de 
RESISTENCIA, sito en AV. LAPRIDA N° 33 - Torre: 2 - Piso: 3 de esta ciudad, hace saber que atento a lo solicitado y de 
conformidad al Art. 162 del C.P.C.C. y art. 530 procédase a citar a al demandado DE JESUS, LUCAS EZEQUIEL D.N.I. N° 
28317809 , por edictos que se publicarán por UNO (01) dia en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro de 
cinco (5) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente en los 
autos caratulados "CFN S.A. C/ DE JESUS LUCAS EZEQUIEL S/ EJECUTIVO" Expte. N° 11408/17..La providencia que 
ordena la medida en su parte pertinente dice: "Resistencia, 31 de octubre de 2017.-ro AUTOS Y VISTOS: .. CONSIDERANDO:... 
RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra DE JESUS LUCAS EZEQUIEL D.N.I. N° 28.317.809, hasta hacerse 
el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS VEINTISEIS MIL TREINTA y SEIS CON TREINTA y NUEVE CENTAVOS 
($26.036,39) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que 
anteceden. II.-PRESUPUESTAR la suma de PESOS SIETE MIL OCHOCIENTOS ONCE ($7.811,00), sujeta a liquidación 
definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de 
la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses 
y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 
-tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- 
V.- REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: MARIANO ESPESO (1691), en la suma de PESOS SIETE MIL 
OCHENTA y OCHO ($7.088,00), como patrocinante y JOSE ANTONIO BERNAD (3871) en la suma de PESOS DOS MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA y CINCO ($2.835,00), como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la 
L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de 
su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto 
por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- 
NOTIFIQUESE en el domicilio real, o el contractual, o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada 
o reconocida del ejecutado, de conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 del citado 
cuerpo legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. 
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VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. DR. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN Juez Juzgado Civil y Comercial N°8". 
RESISTENCIA, 20 de febrero de 2020.- 

Liliana C. R. Costichi 
Secretaria 

R. Nº 182.197                               E:16/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. CACERES BEATRIZ ESTHER juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 11 de 
RESISTENCIA, sito en GÜEMES N° 609 de esta ciudad, hace saber que atento a lo solicitado y de conformidad al Art. 162 del 
C.P.C.C. y art. 530 procédase a citar a al demandado MEZA, DIEGO DANIEL D.N.I. N° 29020551 , por edictos que se publicarán 
por DOS (02) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro de cinco (5) días, tome intervención en 
autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente en los autos caratulados "CFN S.A. C/ 
MEZA DIEGO DANIEL S/ EJECUTIVO" Expte. N° 12360/15..La providencia que ordena la medida en su parte pertinente 
dice:"Resistencia, 24 de octubre de 2016.- N° 1947 AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO:.. RESUELVO: I.- LLEVAR 
ADELANTE la ejecución, contra DIEGO MEZA, DNI N° 29.020.551, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS 
ONCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA CON CINCUENTA y DOS CENTAVOS ($11.480,52) en concepto de capital 
reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma 
de PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA y CUATRO ($3.444,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder 
a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la 
presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse 
deduciendo las excepciones previstas en el art. 8 de la Ley 6.002, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6° de la Ley 6.002, 
párrafo primero. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 21°, L. 6002). V.-REGULAR los honorarios de los 
profesionales intervinientes: MARIANO ESPESO, en la suma de PESOS SEIS MIL CUARENTA Y OCHO ($6.048,00), como 
patrocinante y JOSE ANTONIO BERNAD, en las sumas de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE ($2.419,00), 
como como apoderado, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la 
Nación Argentina -Ley 26.994-), en todos los casos con más I.V.A., si correspondiere. Sin perjuicio de su eventual adecuación en 
caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 
09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.-NOTIFIQUESE en el domicilio 
real del ejecutado, de conformidad con el art. 4° de la Ley 6.002 y con las formalidades establecidas en el art. 318 del C.P.C.C., el 
cual deberá ser integramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. 
VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Valeria Latorre Juez Suplente Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima 
Nominación " RESISTENCIA, 18 de marzo de 2020,- 

Carlos Soria 
Secretario 

R. Nº 182.198                           E:16/03 V:18/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. CACERES BEATRIZ ESTHER juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 11 de 
RESISTENCIA, sito en GÜEMES N° 609 de esta ciudad, hace saber que atento a lo solicitado y de conformidad al Art. 162 del 
C.P.C.C. y art. 530 procédase a citar a al demandado LOPEZ, DIEGO ARMANDO D.N.I. N° 38512831, por edictos que se 
publicarán por DOS (02) dias en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro de cinco (5) días, tome 
intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente en los autos caratulados 
"CFN S.A. C/ LOPEZ DIEGO ARMANDO S/ EJECUTIVO" Expte. N° 13484/15..La providencia que ordena la medida en su 
parte pertinente dice: "Resistencia, 13 de diciembre de 2016.- AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I.- 
LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra DIEGO ARMANDO LOPEZ, hasta hacerse el acreedor integro pago de la suma de 
PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($4.232,42) en concepto de 
capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.-PRESUPUESTAR 
la suma de PESOS DOS MIL CIENTO SETENTA ($2.170,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas 
del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir 
la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las 
excepciones previstas en el art. 8 de la Ley 6.002, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6° de la Ley 6.002, párrafo primero. 
IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 21°, L. 6002). V.- REGULAR los honorarios de los profesionales 
intervinientes: MARIANO ESPESO en la suma de PESOS SEIS MIL CUARENTA y OCHO ($6.048,00), como patrocinante y 
JOSE ANTONIO BERNAD en la suma de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE ($2.419,00), como como 
apoderado, respectivamente (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de 
la Nación Argentina -Ley 26.994-), en todos los casos con más I.V.A., si correspondiere. Sin perjuicio de su eventual adecuación en 
caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 
09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio 
real del ejecutado, de conformidad con el art. 4° de la Ley 6.002 y con las formalidades establecidas en el art. 318 del C.P.C.C., el 
cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- 
REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Valeria Latorre Juez Suplente Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación " 



 
 

 
 

- 17 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 

Lunes 16 de marzo de 2020                                                                                         EDICION Nº 10.495 

RESISTENCIA, 06 de febrero de 2020,- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
R. Nº 182.199                           E:16/03 V:18/03/2020 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 
EDICTO: La Dra. CACERES BEATRIZ ESTHER juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 11 de 
RESISTENCIA, sito en GÜEMES N° 609 de esta ciudad, hace saber que atento a lo solicitado y de conformidad al Art. 162 del 
C.P.C.C. y art. 530 procédase a citar a al demandado GOMEZ, ESTELA MERCEDES D.N.I. N° 6.235.918 , por edictos que se 
publicarán por DOS (02) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro de cinco (5) días, tome 
intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente en los autos caratulados 
"CFN S.A. C/ GOMEZ ESTELA MERCEDES S/ EJECUTIVO" Expte. N° 8584/16..La providencia que ordena la medida en 
su parte pertinente dice:"Resistencia, 08 de marzo de 2017.- N° 293 AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I.- 
LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra ESTELA MERCEDES GOMEZ, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de 
PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA y SEIS CON VEINTIDOS CENTAVOS ($6.396,22) en concepto de capital 
reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.-PRESUPUESTAR la suma 
de PESOS UN MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE ($1.919,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas 
del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir 
la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las 
excepciones previstas en el art. 8 de la Ley 6.002, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6° de la Ley 6.002, párrafo primero. 
IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 21°, L. 6002). V.- REGULAR los honorarios de los profesionales 
intervinientes: MARIANO ESPESO, en la suma de PESOS SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA y OCHO ($6.448,00), 
como patrocinante y JOSE ANTONIO BERNAD, en la suma de PESOS DOS MIL QUINIENTOS SETENTA y NUEVE 
($2.579,00), como apoderado, en todos los casos con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación 
prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina -Ley 26.994-). Sin perjuicio de su eventual adecuación 
en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 
09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio 
real del ejecutado, de conformidad con el art. 4° de la Ley 6.002 y con las formalidades establecidas en el art. 318 del C.P.C.C., el 
cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- 
REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Valeria Latorre Juez Suplente Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación " 
RESISTENCIA, 04 de febrero de 2020,- 

Carlos Soria 
Secretario 

R. Nº 182.200                           E:16/03 V:18/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL DR. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 8 de 
RESISTENCIA, sito en AV. LAPRIDA N° 33 - Torre: 2 - Piso: 3 de esta ciudad, hace saber que atento a lo solicitado y de 
conformidad al Art. 162 del C.P.C.C. y art. 530 procédase a citar a al demandado NUÑEZ, LIBRADA CATALINA D.N.I. N° 
36892521 , por edictos que se publicarán por UNO (01) dia en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro de 
cinco (5) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente en los 
autos caratulados "CFN S.A. C/ NUÑEZ LIBRADA CATALINA SI EJECUTIVO" Expte. N° 7204/18..La providencia que 
ordena la medida en su parte pertinente dice:"Resistencia, 13 de julio de 2018.-es AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... 
RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra NUÑEZ CATALINA D.N.I. N° 36.892.321, hasta hacerse el acreedor 
íntegro pago de la suma de PESOS TREINTA y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCO CON NOVENTA y TRES CENTAVOS 
($37.805,93) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que 
anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS ONCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA y UNO CON SETENTA y OCHO 
CENTAVOS ($11.341,78), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al 
ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital 
de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del 
CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.-IMPONER las costas 
del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: MARIANO 
ESPESO (1691), en la suma de PESOS OCHO MIL ($8.000,00), como patrocinante y JOSE ANTONIO BERNAD (3871) en la 
suma de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS ($3.200,00), como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de 
la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio 
de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto 
por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- 
NOTIFIQUESE en el domicilio real, o el contractual, o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada 
o reconocida del ejecutado, de conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 del citado 
cuerpo legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. 
VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. DR. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN Juez " RESISTENCIA, 04 de DICIEMBRE 
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DE 2019.- 
Sandra B. Escobar 

Secretaria 
R. Nº 182.201                               E:16/03/2020 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz Letrado de la SEGUNDA NOMINACION de Resistencia, Chaco, a cargo de la Dra. SILVIA 
CLAUDIA ZALAZAR, Secretaría N°4, a cargo de la Dra Nilda Gladys Fretes, sito en Calle Brown N°249- 2do. Piso de esta ciudad, 
citó por UN DIA (1) Y EMPLAZA POR UN (1) MES a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del 
Sr. JOSE ALBERTO PACHECO, D.N.I. N° 7.91.3.186, a presentarse dentro del término de un (1) MES posterior a la última 
publicación, Arts. 2340 Código Civil y Comercial y Art. 672 del C.P.C.C. Dicha citación implicará para los herederos, intimación 
para aceptar o repudiar la herencia, transcurrido el plazo sin haberse expedido al respecto se los tendrá por aceptantes (Art.2289 
C.C. y C. de la Nación), en los autos caratulados: "PACHECO JOSE ALBERTO S/SUCESION AB-INTESTATO" Expte: N° 
176/20.- Secretaría, 11 de marzo de 2020. 

Nilda Gladys Fretes 
Secretaria 

R. Nº 182.203                               E:16/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta 
ciudad, sito en López y Planes N° 36 P.A., en los autos caratulados: "GALEANO, HECTOR ANIBAL S/ SUCESION AB-
INTESTATO", Expte. N° 15755/19, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes 
dejados por el causante: HECTOR ANIBAL GALEANO, D.N.I. N° 16.244.312, para que dentro de treinta (30) días, que se contarán 
a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus 
derechos. E l presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 10 de diciembre de 2019.- 

Gonzalo Emanuel Juarez 
Secretario Provisorio 

R. Nº 182.208                               E:16/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado de Paz Letrado de Charata, Dr. Alvaro Darío Llaneza, sito en calle 9 de Julio 590 de Charata, en  
autos: "POCHON HECTOR S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. N° 335/2019, cita por un (1) día y emplaza por el término no 
menor a un mes ni mayor a tres meses a herederos, acreedores, legatarios y todos los que se considerasen con derecho a los bienes 
dejados por el causante Don: HECTOR POCHON, M. I. N° 7.458.869, bajo apercibimiento de ley.- La transcripción deberá ser 
helvética N° 6.- Charata, Chaco, 01 de Octubre de 2019.- DRA. Natalia Perez Blanco, Abogada Secretaria. 

Natalia Perez Blanco 
Secretaria 

R. Nº 182.209                               E:16/03/2020 
 
 
 

NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Se convoca por este medio a los señores accionistas titulares de acciones Clase "A" del Nuevo Banco del Chaco S.A. a la Asamblea 
Especial de Accionistas de esa Clase a celebrarse el día 31 de marzo de 2020 a las 08:00 horas en primera convocatoria, y a las 
09:00 horas en segunda convocatoria, en la sede social sita en Güemes 102, Resistencia, provincia de Chaco; a fin de tratar y 
considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 
1)  Designación de dos accionistas para suscribir el acta de asamblea.  
2) Designación de Directores Titulares y Suplentes y de Síndicos Titulares Suplentes por finalización de mandato, en 

representación de los accionistas tenedores de acciones Clase "A", conforme con lo establecido por los Arts.l4 y 24 del 
Estatuto Social. 

Nota: Los accionistas, para participar en la Asamblea, deberán cumplir con los recaudos previstos por el Art. 238 de la ley de 
Sociedades Comerciales.". 

Ing. Rafael Alfredo González 
    Presidente 

R.N°:182.046                     E:06/03 V:16/03/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Se convoca por este medio a los señores accionistas titulares de acciones Clase "B" del Nuevo Banco del Chaco S.A. a la Asamblea 
Especial de Accionistas de esa Clase a celebrarse el día 31 de marzo de 2020 a las 09.00 horas en primera convocatoria, y a las 10.00 
horas en segunda convocatoria, en la sede social sita en Güemes 102, Resistencia, provincia de Chaco; a fin de tratar y considerar 
el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de asamblea. 
2) Designación de un Director Titular y de un Director Suplente por finalización de mandato, en representación de los accionistas 

tenedores de acciones Clase "B", conforme con lo establecido por el Art. 14 del Estatuto Social. 
Nota: Los accionistas, para participar en la Asamblea, deberán cumplir con los recaudos previstos por el Art. 238 de la ley de 
Sociedades Comerciales." 

Ing. Rafael Alfredo González 
    Presidente 

R.N°:182.047                     E:06/03 V:16/03/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Se convoca por, este, medio a los señores accionistas del Nuevo Banco del Chaco S.A. a la Asamblea General Ordinaria a. celebrarse 
el día 31 de marzo de 2.020 a las 10:00 horas en primera convocatoria, y a las 11:00 horas en segunda convocatoria, en la sede social 
sita en Güemes 102, Resistencia, provincia de Chaco; a fin de tratar y considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de asamblea. 
2) Consideración y aprobación de los Estados Financieros Consolidados y Separados. Memoria, Informes de la. Comisión 

Fiscalizadora y del Auditor Externo, correspondientes al. Ejercicio Económico finalizado el 31.12.20.19. 
3) Consideración de los Resultados al 31.12.2019. 
4) Consideración de los honorarios de los Directores y Síndicos, correspondientes al Ejercicio Económico finalizado el 

31.12.2019. 
5) Designación de Directores Titulares y Suplentes y. Síndicos Titulares y Suplentes, por cumplimiento de mandato 

conforme con lo establecido por. el Art. 14 y 24 del Estatuto Social. 
Nota: Los accionistas, para participar en la Asamblea, deberán cumplir con los recaudos previstos por a Art. 238 de la ley de 
Sociedades Comerciales.". 

Ing. Rafael Alfredo González 
    Presidente 

R.N°:182.048                     E:06/03 V:16/03/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EL DORADO S.A 
COVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

EL DORADO S.A. ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA. CONVOCATORIA. Convocase a los señores accionistas a 
Asamblea General Extraordinaria para el día 25 de marzo de 2020, a las 19:30 horas, en el local sito en calle José María Paz 50 de 
la ciudad de Resistencia (Chaco), para tratar el siguiente Orden del Día: 1.2) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar 
el Acta de Asamblea conjuntamente con el Sr. Presidente. 2°) Integración del Directorio. Las Asambleas Extraordinarias quedarán 
legalmente constituidas en primera convocatoria con la presencia de accionistas que representen la mayoría de las acciones con 
derecho a voto.                                                       

Jorge Ricardo Pérez, Presidente 
R.N°: 182.085 E: 11/03 V:20/03/2020 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION PROPIETARIOS DE TAXIS DE RESISTENCIA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los señores asociados a la Asamblea extraordinaria (artículo 44 inciso 
A) y articulo Nº 47) para el día 20 de marzo de 2020 a las 8.30 horas en el local social de la calle Alsina 157 de esta ciudad a los 
efectos de considerar el siguiente orden del día: 
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ORDEN DEL DIA 
1- Designación de 2 (dos) socios para refrendar el acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente y el Secretario. 
2- Situación ADMINISTRATIVA/FINANCIERA 
3- Situación ADMINISTRATIVA/SOCIAL 
4- Situación OPERATIVA. 

Pérez Hugo Alfredo, Presidente 
López Fernando, Secretario 

R.N°: 182.125 E: 11/03V:16/03/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

BOLSA DE COMERCIO DEL CHACO 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

El Consejo Directivo de la Bolsa de Comercio del Chaco, de conformidad a lo previsto en los arts. 77, 78, siguientes y concordantes 
del Estatuto de la entidad, convoca a Asamblea General Ordinaria por llevarse a cabo el día martes 5 de mayo de 2020, a las 19:00h 
en la sede de la Institución, sita en el tercer piso de Frondizi 174, de Resistencia, para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 

1. Justificación de realización de la Asamblea fuera del término estatutario. 
2. Designación de dos asociados para suscribir el acta junto con el Presidente y el Secretario de la misma. 
3. Lectura y aprobación del acta de la Asamblea anterior. 
4. Tratamiento y aprobación de la Memoria y Balance e Informe del Síndico correspondientes al ejercicio económico N 11, 
cerrado el 31 de diciembre del año 2020. 
5. Integración de la Reserva Facultativa conforme art. 6 del Estatuto. 
6. Afectación de resultados a la Fundación BCCH. 
7. Lectura del Acta de Escrutinio elaborada por la junta Electoral respecto de los comicios celebrados en el día de la fecha y 
proclamación del Presidente, 4 Vocales titulares y 4 Vocales Suplentes, más 1 Síndico Titular y 1 Síndico Suplente electos. 

Ricardo Juan Khayat           José Francisco Lobera Pacín 
Secretario                                       Presidente 

R. Nº: 182.175                                                                                                                                                         E:13/03 V:18/03/2020 
–––––––––––––>*< ––––––––––––– 

BOLSA DE COMERCIO DEL CHACO 
CONVOCATORIA A ELECCIONES 2020 

El Consejo Directivo de la Bolsa de Comercio del Chaco hace saber a los asociados: 
1.  La convocatoria a comicios para elegir Presidente, 4 Consejeros Titulares, 4 Consejeros Suplentes, 1 Síndico Titular y 1 Síndico 

Suplente por renovación de autoridades por vencimiento de mandato, según los arts. 34, 35, 58 y concordantes del Estatuto 
Social de la Institución. 

2. El mandato del Presidente y el de los Vocales Titulares y Suplentes por elegir durará 2 años y el de los Síndicos, Titular y 
Suplente, respectivamente, durará 1 año. 

3. El comicio se realizará en la sede de la Bolsa de Comercio del Chaco, sita en calle Arturo Frondizi N 174, tercer piso, de la 
ciudad de Resistencia, el martes 5 de mayo de 2020, en el horario de 15 a 18 horas. El voto es secreto. 

4. La Junta Electoral, la cual funcionará en la sede de la Institución, estará integrada por los socios: Sr. Fernando Cavana, Sr. 
Carlos Ramón Soto y Sra. Elba Cristina Horianski, como miembros titulares; y por los socios: Sr. José De Bórtoli, Sr. Osvaldo 
Nardoni y Sr. Enrique Cubells, como miembros suplentes. 

5. El plazo de presentación de listas vence el miércoles 1 de abril de 2020 y el plazo de impugnación de listas presentadas vence 
el 9 de abril de 2020, actos que deberán realizarse en la sede de la entidad (Arturo Frondizi N 174 hasta las 17:00). 

6. Los requisitos para la presentación de listas y demás condiciones generales para la votación está a disposición de los interesado 
en la sede de la institución. 

Ricardo Juan Khayat                    
                                                                                                   Secretario                                                

R. Nº: 182.176                                                                                                                                                          E:13/03 V:18/03/2020 
–––––––––––––>*< ––––––––––––– 

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES  
Y BIBLIOTECA POPULAR DE VILLA ANGELA 

Villa Angela Chaco. 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimado Asociado: Acorde con los Estatutos Sociales que prescriben en su artículo 23 la forma de realización de las Asambleas 
Ordinaria, la Comisión Directiva resolvió en la reunión del 06 de Marzo del año 2020, convocar a los señores asociados a Asamblea 
General Ordinaria por el Ejercicio Económico cerrado al 31 de Diciembre de 2019, que se celebrará el día 31 de Marzo del año 
2020, en el local de la Sede Social, cito en la calle Juan B. Justo N° 165, de la ciudad de Villa Angela, Provincia del Chaco a las 
9,00 horas para tratar el siguiente 
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ORDEN DEL DÍA 
1.- Lectura del acta de Asamblea anterior; 
2.- Designación de 2 (dos) asambleístas para firmar el Acta de la Asamblea General Ordinaria junto al Presidente y el Secretario;  
3.- Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bienes de Uso, Notas 

Complementarias, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas; todos correspondientes al ejercicio económico vencido el 
31 de Diciembre de 2019. 

4.- Designación de tres socios para conformar la comisión escrutadora de votos; 
5.- Renovación de las siguientes autoridades Presidente: Rachmanko, María; Tesorero:Ayala, Higinio; Protesorero: Matyasi, 

Emma; 1° Vocal Titular: Babich, Adelina; 2°. Vocal Titular: Zamora, Héctor y 3° Vocal Titular: Steik, Ludovico. 1° Vocal 
Suplente: Alcaráz, Teodoro; 2° Vocal Suplente: Soria, Nelida y'3° Vocal Suplente: Sánchez, Adelina; todos por terminación 
de mandatos; 

6.- Renovación de 2 (Dos) revisores de cuentas en reemplazo del Titular: Galarza, Ofelia y del Suplente: Díaz, Elisa. 
Hasta diez (10) días antes de la Asamblea Ordinaria, se recibirán las listas que se presenten con los candidatos para la Comisión 
Directiva, se debe constatar, se ajusten al ESTATUTO. 
Nota: de los Estatutos. Art. 25: Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la Asamblea deberá tener quórum legal formado 
por la mitad más uno/de los asociados en condiciones de votar. Transcurrida 1 (una) hora después de fijada la convocatoria el quórum 
será valido cualquiera sea el número de asociados asistentes a la Asamblea convocada de acuerdo a lo que prescribe el Estatuto.- 

Elsia Gatti  María Rachmanko 
                 Secretaria       Presidente 
R. Nº 182.183                               E:16/03/2020 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 
ASOCIACION COMUNITARIA CACIQUE PEDRO MARTINEZ 

Pampa del Indio - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Socios: Conforme a las facultades otorgadas por el Estatuto Social, la Comisión Directiva de la Asociación Comunitaria 
Cacique Pedro Martínez, convoca a Asamblea General Ordinaria, para el 18 de abril de 2020 a las l0:00 horas, qué se realizará en 
su sede social sito en Pampa del Indio - Departamento Libertador General San Martín Chaco para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1) Designación de 2 socios para refrendar, conjuntamente con el presidente y secretario, el Acta de la Asamblea. 
2) Explicación de motivos de la realización de la Asamblea fuera de término. 
3) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuentas de Gastos y Recursos e Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas correspondiente a los ejercicios cerrados el día 31 de diciembre de 2017, 31 de 
diciembre de 2018 y 31 de diciembre de 2019. 

4) Elección de autoridades para proceder a la renovación total de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas, por 
terminación de mandatos.- 

Cáceres Pascual 
Presidente 

R. Nº 182.190                               E:16/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL LIGA DE FUTBOL DEL NORTE 
General José de San Martín - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Sr. Asociados: Dado cumplimiento a las disposiciones vigentes, a la Asociación Civil de la Liga de Fútbol del Norte por Resolución 
de la comisión directiva y según acta nº 25 del 11 de Marzo de 2020, cumple en invitarlo a Ud. A la Asamblea General Ordinaria 
que se llevara a cabo el día 26 de Marzo de 2020 a las 21:00 horas en la sede social cito en Islas Malvinas 465 de la localidad de 
Genera José de San Martin provincia del Chaco, para tratar el siguiente: 

Orden del Día 
1) Designación de dos Asociados para aprobar y firmar el Acta de Asamblea en forma conjunta con los señores 

Presidente y secretario.- 
2) Consideración de memoria y balance general, cuadro de resultado y cuadro anexo, informe de la comisión revisora 

de cuenta e informe del auditor correspondiente al ejercicios económico Nº 55 cerrado el 31/12/2019. 
3) Otros temas de interés para los Asociados.- 

Medina Jorge  Mendez Miguel Angel 
                 Secretario       Presidente 
R. Nº 182.202                               E:16/03/2020 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 
SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONES, OBREROS Y EMPLEADOS  

DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS DEL CHACO 
CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 
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La Comisión Directiva del Sindicato de Choferes de Camiones, Obreros y Empleados del Transporte Automotor de Cargas del 
Chaco convoca a sus afiliados a la Asamblea Anual Ordinaria Periodo 2019 a realizarse el próximo día 25 (veinticinco) de abril de 
2020 y que tendrá lugar en el Camping de la entidad, sede Resistencia, sito en Ruta 16, Km 26,5 a la hora 11:00. En la misma se 
tratará el siguiente  

Orden del Día: 
1) Apertura de la Asamblea a cargo del Señor Secretario General  
2) Elección de dos asambleístas para rubricar el Acta de la Asamblea juntamente con el Secretario General y el 

Secretario de Actas. 
3) Lectura del Acta anterior.  
4) Lectura y Aprobación de la Memoria y Balance. General de Cuentas, Cálculos de Gastos y Recursos.  
5) Otros Temas. 

Juan Carlos Machado 
Secretario General 

R. Nº 182.204                               E:16/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

GRUPO AGROS S.A. 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 

Se convoca por este medio a los señores accionistas de GRUPO AGROS S.A. a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a 
celebrarse el día 14 de abril de 2020 a las 10 horas; en primera convocatoria y a las 12 hs. en segunda convocatoria, en la sede social 
sita en Av. 25 de Mayo 473 de Resistencia, Pcia. de Chaco, a fin de tratar y considerar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Elección de dos accionistas para firmar el acta. 
2. Razones de la convocatoria fuera de término. 
3. Tratamiento de los documentos prescriptos por el artículo 234 de la ley 19.550 correspondientes al Ejercicio 

Económico finalizado el 31 de agosto de 2019.- 
4. Consideración del destino de los resultados del ejercicio cerrado el 31 de agosto de 2019. 
5. Remuneraciones al directorio, propuesta conforme último párrafo Art. 261 Ley 19.550. 
6. Consideración de la gestión del directorio por el ejercicio cerrado el 31 de agosto de 2019.- 
7. Consideraciones respecto del concurso preventivo de la empresa actualmente en trámite y consideraciones de 

la gestión del directorio respecto a dicho trámite.- 
Luis P. Calvo. Presidente 
Nota: Los accionistas, para participar en la Asamblea, deberán cumplir con los recaudos previstos por el Art. 238 de la Ley de 
Sociedades 

Germán A. Cuadrado 
Apoderado 

R. Nº 182.205                              E:16/03 V:27/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

ASOCIACION SAENZPEÑENSE DE TAE KWON-DO 
Pcia. Roque Sáenz Peña - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
POR EL EJERCICIO REGULAR FINALIZADO EL 31/12/2019 

Estimados socios: En cumplimiento .de las normas estatutarias vigentes, se los convoca a la Asamblea General Ordinaria a realizarse 
en nuestra sede social, sito en calle 9 entre 36 y 38 Barrio Nuevo, de la localidad de Pcia. Roque Sáenz Peña, del Departamento 
Comandante Fernández, de la provincia del Chaco, para el día 31 de MARZO de 2020, a partir de las 20:00 horas, a efectos de 
considerar el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. Lectura y consideración del Acta de Asamblea anterior. 
2. Elección de dos asambleístas para firmar el Acta de la presente Asamblea conjuntamente con el Presidente 

y Secretario electo. 
3. Consideración de Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Anexos, Notas Complementarias, Informe 
del Revisor de Cuentas e Informe del Auditor Externo, correspondientes al Ejercicio N° 28 finalizado el 
31 de diciembre de 2019. 

4. Renovación total de autoridades de miembros titulares y suplentes de Comisión Directiva y Revisores de 
Cuentas por culminación de mandatos. 

5. Consideración de la designación de afiliados y/o asociados que no integran la Comisión Directiva como 
delegados de la Asociación para que representen a la misma según Acta 62. 

6. Motivos que justifican la demora en convocar la Asamblea. 
NOTA: Art. 24 del Estatuto Social: Las Asambleas se celebrarán válidamente cualquiera que sea el número de socios que concurran 
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una hora después de la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los socios con derecho a voto. 
Dorado, Pablo Jesús  Gómez Omar Humberto 

               Secretario                             Presidente 
R. Nº 182.206                               E:16/03/2020 
 
 
 

PROVINCIA DEL CHACO 
DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES  

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 
Secretaria General de Gobernación 

LICITACION PUBLICA N° 13/2020 
OBJETO: Adquisición de equipos de seguridad, con el fin de resguardar al personal su integridad física en los diferentes 
procedimientos, para ello se necesita Quinientos (500) Chalecos balísticos nivel de protección RB2, que serán destinadas a la 
provisión de las distintas Unidades Operativas dependientes de la Policía de la Provincia del Chaco. 
PRESUPUESTO OFICIAL: pesos once millones ciento sesenta mil ($11.160.000,00). 
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 
Marcelo T. de Alvear N° 145- 6° Piso-Edificio "B"-Resistencia-Chaco. 
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 25 de Marzo de 2020 a las 11:00 hs.- 
RECEPCION DE LAS OFERTAS:  En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 
Interjurisdiccionales hasta el día 25.03.2020a las 11:00 hs.- 
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 16.03.2020 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear N° 145-6° Piso-Edificio "B"- Resistencia-Chaco. 
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS un mil ($1000,00) sellado de ley (estampillas). 
www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/Contrataciones Estratégicas 
www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones.asp  

*************** 
LICITACION PUBLICA N° 12/2020 

OBJETO: Adquisición de cincuenta (50) escopetas de repetición a bomba (PUM-ACTION), calibre 12 por mínimo de 76mm 
(3"PULGADAS), de almacén cargador tubular, con culata y chimaza de material sintético (POLIMERO-POLIVINILO) y anillos 
porta correas, correa de transporte como así también pistol grip para reemplazo de culatas, en virtud a la necesidad que surge de 
contar con una mayor cantidad de este tipo de armamento en las Unidades Operativas dependientes de la Dirección General de 
Seguridad Metropolitana e Interior, que por su característica multipropósito (Propósito General y Anti-Tumultos), resultan 
necesarias para cubrir los distintos requerimientos funcionales y operativos; haciendo constar el desgaste y deterioro que poseen las 
Escopetas que se encuentran en servicio activo, debido al prolongado tiempo normal de uso. 
PRESUPUESTO OFICIAL: pesos un millón cuatrocientos setenta y dos mil quinientos ($1.472.500). 
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 
Marcelo T.de Alvear N° 145- 6° Piso-Edificio "B"-Resistencia-Chaco. 
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 25 de Marzo de 2020 a las 9:00 hs.- 
RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 
Interjurisdiccionales hasta el día 25.03.2020 a las 11:00 hs.- 
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 16.03.2020 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear N° 145-6° Piso-Edificio "B"- Resistencia-Chaco. 
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS quinientos ($500,00) sellado de ley (estampillas). 
www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/Contrataciones Estratégicas 
www.ecomchaco.com.ar/licitacionesllicitaciones.asp  

Christian Javier Mescher 
Direc.Gral. de Contrataciones Estratégicas y/o Interjur. 

s/c                                  E:16/03/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

PROVINCIA DEL CHACO 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN Y ECONOMÍA 

LOTERIA CHAQUEÑA  
LICITACION PUBLICA N° 186/2020 

OBJETO: Locación de un inmueble destinado a oficinas de este Organismo.  
APERTURA: Día 25 de Marzo del 2020 a las 10,00 hs. en nuestras oficinas de Güemes N° 46 Resistencia - Chaco.  
PLIEGOS: En venta en el Departamento Tesorería de Lotería Chaqueña, sito en Güemes N° 46 al precio de $ 1000,00 (PESOS 
MIL) cada sobre. 
INFORMES Y CONSULTAS DE LAS LICITACIONES: Dirección de Administración de LOTERIA CHAQUEÑA, Güemes 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES  
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N° 46 - RESISTENCIA - CHACO - TE 0362-4446750/59 internos 1063 o por Internet: www.loteria.chaco.gov.ar 
C.P. Laura Edith Valiño                  C.P. Silvia Beatriz Navarro 

           Directora de Administración                Gerente Financiero Contable 
s/c                                  E:16/03/2020 
 
 
 

PROVINCIA DEL CHACO 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA 

LICITACION PÚBLICA N° 006/2020 - RESOLUCION N° 0465/20 
OBJETO: "Contratación del Servicio de alquiler de una grúa capacidad de 25 toneladas de barquilla a razón de 50 hs., con destino 
a poda de árboles de la Ciudad, con opción a prórroga por parte del Municipio." 
PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, cuatrocientos setenta y un mil novecientos ($ 471.900,00). 
VALOR DEL PLIEGO: S 471,90 (Pesos, cuatrocientos setenta y uno con noventa ctvs.) 
LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción. de Compras, el día 30 de Marzo de 2020 a las 10:00 horas.- 
CONSULTA DEL PLIEGO: Dcción. de Compras, sito en .Monteagudo N° 175 - Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 12:00 horas.- 

*************** 
LICITACION PÚBLICA N° 005/2020 - RESOLUCION N° 0472/20.- 

OBJETO: "Contratación del Servicio de quinientos (500) traslados de vehículos automotores por medio de grúas, destinados a la 
realización de operativos de control en lugares y con las modalidades que determine la Dirección General de Tránsito, con opción a 
prórroga por parte del Municipio". 
PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, un millón doscientos noventa y dos mil doscientos ochenta ($ 1.292.280,00). 
VALOR DEL PLIEGO: S 1.292,28 (Pesos, un mil doscientos noventa y dos con veintiocho ctvs.) 
LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción. de Compras, el día 30 de Marzo de 2020 a las 10:00 horas.- 
CONSULTA DEL PLIEGO: Dcción. de Compras, sito en Monteagudo N° 175 – Planta Alta, días hábiles de 07:00 a l2:00 horas. 

Pablo Javier Mujica 
Director General de Relaciones Pcas. 

Prensa y Ceremonial 
s/c                                  E:16/03/2020 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 
CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL: 

1).- ANEXO AL DCTO. Nº 432/20: “Protocolo Unificado de Actuación-Emergencia Sanitaria por Coronavirus-COVID 19- 
2).- BALANCE NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. – TÉRMINO: UN (1) DÍA - RECIBO Nº 182.207 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  
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